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P A R T E  OFICIAL.
P o r  la cancillería i4; l  m iniaterío de Estado se  h a ­

ce público que  ei dia i 3 del corriente  el eai^ leatt- 
tim o S r. D .  Adolfo P ^ txo t y  i^chaval tuvo  U  h o n ­
ra  de  entregar eo 'e l  H aya á  S . M. el rey  de  loa 
Países-Bajos con el ceremonial a :o s(um brado  b  
carta que  le acredita en  calidad de enriado  estraor- 

dinario y  m in istro  plenipotenciario de  S . M- en 
aquella corte  al p rop io  tiem po q u e  en Brusela*. El 
representante  de  S .  M . ob tu v o  la m as favorable y 
llsoogera acogida.

— S . M . h a  recibido tam bién  una carta  det etce- 
lentfiim o S r .  D . Salvador jfovellanos, vice^eaiden- 
te  de  la república del Paraguay , m anifestíndole q u e  
por hab e r  renunciado la.jre^|idencia el escelentfsi- 
m o S r .  D .  Cirilo A . R ivaroIa.se  le habia confiado 
p o r  el Congreso  nacional e l ejercicio del poder eje-
CUtÍYO.

La G aceta  de  h o y  inserta  loa decretos admitiendo 
las dimiaiofloa p resen tadas bI ú ltim o  m iaisterio  7  
iism b raad o  i

n .  P ráxedes M ateo Sagasta, presídem e del C on­
sejo de m inistros y  m in istro  de la G oberoacioa.

D .  Bonifocio d e  B las, de Estado.
D .  A ntonio del R ey , de laG uS rra .

D .  José  Malcampo y  Monje, de M arina.
D . Ju a n  Francisco Cam acho, de Hacienda.
D .  Francisdo R om ero  R obledo, de Fom ento .
D .  Cristóbal Martín H errera , de U ltram ar.

D . Eduardo A lonso C olm enares, de G racia 7  
Ju s tic ia .

— P o r  o tro  decreto del m inisterio  d e  G racia y  
Jus tic ia  se  traslada i  s u  instancia í  D .  Joaquín 
M aría A lvarez Taladrid , fiscal de  la  aud ienpa de la 
Cocufía, á igual plaza de  la audiencia de Oviedo,

— P o r  o  tros decretos se  trasfudan tam bién , accedien­
do  i  los deseos de  los interesados, 4 D . Francisco 
S í lv í ,  fiscal de la audiencia de Oviedo, i  igual plaza 
en  la de C áceres.

A D .  Francisco  L arráz  y  E sp é s ,  fiscal electo de 
la  de Cáceres, i  igual plaza en  la  Corufia.

Se.conceden los honores de  m agistrado del T r i ­
bunal S uprem o i  D .  P edro  Pab lo  U r r á z ,  regente 
jubilado de la audiencia de Valencia .

Se  jubila l  su  instancia á D .  Mariano Val«ro y  
S o to , m agistrado cesante de  la audiencia de Ma­
d rid .

P o r  re t í  órden que inserta  el periódico oficial, se 
accede i  la solicitud de D . A ntonio  C alvo  y  S erra ­
no , registrador electo de  la propiedad de Castellote, 
jubilándole y  declarándole con  opcion el correspon- 
diente haber p as iv o .

— P o r  o tra  real órden se  admite la renuncia del 
cargo de  Individuo deJ tr ibuna l de oposiciones 4  los 
registros de  la  propiedad vacanies, á  D . S im ón 
Gris Benitez, nom brando en s u  lu g « rá  D . F e rn a n ­
do  M airazo y  K u n t ,  individuo del ilusire colegio de 
Abogados de esta corte .

B o n o t de l T e so ro ,

E l dia 3 3  del actual, deaJe las diez de  la m aüa- 
□ a  i  las dos de  la  tarde, satisfará esta  T esorería  cen­
tral e l cupón vencido en  3 i de  Diciembre ú ltim o, 
cuyas carpetas se  hallen lefíaladas con  los núm eros 
5 6 i al 589.

B ilU te i de l T eso ro .

E l dia de) ac tu a l, desde las diez de  la  mafta- 
na i  las dos de  la  t i rd e , s a t i s ^ á  esta  T esorería 
central los billetes del T eso ro , vencidos en  3 i de 
O ctubre ü lr im o, cuyas facturas se hallen señaladas 
con  los nú m ero s  228 al 23g .

— L a dirección de la Caja general de Depási- 
tos ha  acordado los pagos que  p o r  lefíalamiento 
aa espresan i  continuación para  el dia 2a del corrien­
te de  diez i  dos .de la tarde;

U tereses ds depósitos e n  efectos públicos, s ^ n  • 
do  sem estre  de  1871 , núm eros 2801 al 2860 de 
sorteo .

D irecciuit d e  la  C a ja  g e n tr a l  d e  D ep ó tito s.—  
Canje de depósitos aa tiguos p o r  resguardos al por­
ta d o r .— Pract;cadas p o r  e s ta  Caja las opeiafiones 
de  canje de las carpetas señaladas con los núm eros 
2001 i  2o5o, lo s  in teresados pijeden presentarse en 
!a m ism a á  recibir los nuevos docum entos que  Ies 
pertenicen desde el jueves 22 del corriente , de diez 
de la m añana i  dos de ¡a (arde .

— D irección g e n e r a l  d t  la  D eu d a  p ú b l ic a ,~ S i -  
c re ta r la , — S n los dia 21 y  22 del actual se  satisfarán 
p o r  la T eso rería  de esta  dirección las carpetas de las 
clase« de Deuda q u e  á  continuación s e  espresan;

Dia a i . ~ L f t s  c a r e t a s  de.am ortización de  carre 
teras de  todas clases, y  las de  o b ras  públicas pre- 
sencadat hasta  el d ia  t p d e l  corriente m es, c c ^ o  
igualm ente.|os intereses de e^stas dos ren tas . T a m ­
bién se  pagarán las carpetas de am ortización de fer­
ro-carriles de los sorteos,verificados en  1870 y  afio* 
anteriores.

Dia 2 2 .— Carpetas de  am ortización de  ferro.car- 
l i les  de los so r teo s  verificados en  el m es de Diciem 

b re  ú ltim o , n ú m ero s  3 i  al 7 0 .

MEMORANDUM D E  IN G L A T E R R A .

(Conclusión.)

Asi las reclamaciones som etidas al tr ibuna l de 
arbitraje «son reclamaciones nacidas de los actos de 
ciertos buques , respecto á los cuales pretende el 
gobierno de  los Estados-U nidos que  el de  la G ran- 
Bretsña ha  Saltado al cum plim iento de  u n  deber i a -  
te rn íc ion jí .»  L os deberes  m arcados en  esta  m ateria, 
y. eit los cuales tiene que  fijarse la atención del u í '-  
bunal, son deberes que  obligan á .un  «gobierno neu 
( ra li bajo este concepto . E l tribunal te n d rá  que  
determ inar en  el caso aislado de  cada b u q u e ,  si ha  
habido ó  no  falta en  la ejecución de  u n  deber por 
parte  del gobierno de S . M . britán ica. Si decide que  
ba  habido falta respecta á tal ú cual b u q u e , el t r i ­
bunal puede adoptar, «egun su  diacrecion, una  de 
dos alternativas.

Podrá , por una  p a r te , adjudicar ia sum a en  co n ­
junto  qtie ios á rb itro s  en  toda justicia estim en  que 
debe pagar la G ran-Bretaña ,  á. fin de dar saiisfac 
cion plena y  completa d las reclamaciones de los 
E stados-U nidos «nacidas de los actos" de u n o  ú  v a ­
rios buques respecto al cual ó  á  los ctiales no  ha  
satisfecho un  deber: ó  bien podrá contentarse , p o r  
o tra  parte , con fijar, respecto é  cualquiera y  cada uno  
de los b u q u es , la m edida 6  la eatenaion de la r<8-

: ponsabilidad en q u e ,  razonando  se g u a  los princi­
pios genera les ,  estim an  q u e  baya  incurrido el go­
b ierno  de 3 .  M. p o r  h ab er  A ltado  á  u n  d eb e r . E n  
esta  últim a a lte rnativa , e l cuidado de  es ta tu ir  sobre 
la validez de las reclam aciones particulares tn ac i-  
das de  los actos» de  uno  6  varios de  io s  b u q u e s  es- 
p.:CÍfieados, así com o tam bién  el de filar la su m a  ó 

, sum as pecuniarias que  deberá  pagarse p o r  cada 
concepto, aegun la  m edida de la responsabilidad  es- 

. tabkcída p o r  el t r ib u n a l ,  se  confia a  un  Consejo 
de  a seso res , cuya constitución e s tá  prevista  en el 
a r t  X .

P o r  lo  tanto  ,  e l tr ibuna l e s tá  llam ado á  decidir 
sobre  esta  cues tión . E l gob ierno  de la G ran-B reta* 
fia ha  faltado com o potencia neu tra l al cum plim ien ­
to  de  una  obligación , sea de fa clase q u e  fuese,

' contraída con  los E stados-U nidos , y  relativa i  cier­
to s  buque* no  designados por su s  nom bres.

SI su  re sp u es ta  es afirm ativa sobre es te  pun to , el 
;! ccibutial deberá en  este  caso fo rm ular  un  dictám en 
ij so b re  la estension de  la responsabilidad, si en  res- 
j ponsabilidad h a  incurrido por h a b e r  faltado al cum -
• plim iento de u n  deber, y  deberá  entonces señalar una 

cantidad dada para satisfecer á  todas las reclamacio­
nes justas , 6 determ inar en  lo  que  respecta i  cada 
b u q u e  en particular, para  inteligencia d é lo s  aseso ­
res , los Ilmlies generales dé  esta  responsabilidad.

L as reclamaciones p resentadas al tr ibuna l, y  de 
las cuales tendrá este q u e  ocuparse para  form ular su 
dceision, son las «emanadas de acto*» cometidos 
p o r  aquellos buques (sLJas h a y ) ,  q u e  estuviera p ro ­
bado se hab ia  f tltado  con e llo i a l cum plim iento  de 
u n  d eb e r . • '

L o s  buques q u e  m otivan e s u  información no  es­
t á n  (como y a  &e h a  hecho  notar) designados en el 
tratado p o r  su s  nom bres; so lo  es tán  indicados en  61 

con referencia á  u n  g én ero  especial de  reclanj^dones, 
i  las cuales, según se  dice, h a n  dado or/gen «sus 

a c to s . n S e  h a  supuesto , con arreglo  al tratado* que 
estas reclamaciones han  llegado á  ser familiares á 
am bos gobiernos en el curso  d e  la  correspondencia 
entre  ello» cambiada bajo la denominación general  ̂
de  « T h cA lab am a  C l í im s u S e h a  creído ademas que   ̂
form an una clase aparte  bien conocida y  fácil de se- ! 
p a ra r  de la m asa de  reclamaciones de origen m isto 

que  em anan de  o tras fuentes, y  cu y o  arreglo o -¡í 
garantizado p o r  disposiciones diversas consignadas 
en  los artículos 12 á  17 del tra tado . El, aA labam sa j 
es un  b u q u e  que salió del p uerto  de L iverpool en 
circunstancias que  m as adelante se  determ inarán , y 
que  fu i  em pleado inm ediatam ente como crucero al 
servicio m arítim o de  los Estados confederados. Para 
el gobierno de S . M. británica esta  espresion «T he 
Alabam a Claimso com prende y  abraza  todas las r e ­
clamaciones «nacidas» (o o r ' si es necesario recordar 
los térm inos precisos dei tra tado) de  los aétos co­
m etidos p o r  este b u q u e  y  por o tros q u e  duran te  
la guerra  se  pretende que  h a n  sido adquirido*, pomo 
el «Alabama,» en puerto* Ingleses, en  circanstan- 
d a s  m as ó  m enos análogas, y  á las que son  aplica* 
bles esclusiv*mente eatas rec;amaciori«s.

Los únicos b u q u es  cuyos actos h a n  suscitado re ­
clamaciones por parte  del gobierno de  los E stados- 
Uoido* contra el de S . M . británica, sea duran te  la 
guerra c iv il , sea en  los seis afios trascurridos desde 
que co iicbyó  la  pjuerra. so n  el «Alabama» y  los 
b u q u es  in te rio rm en te  conocidos bajo los nom bres 
de «F lorida.»  «Georgiau y  « S h en an d o ah .»  E s v e r ­
dad q u e  en  u n a  sola ocasion , desde el fin de J« 
guerra , ó sea en  u n  despacho fechado en 27 de 
Agosto de i 8 6 6 ,  despacho «jomunicado al gobierno 

d e S .  M . p o r  el m inistro  de  los E stados-U nidos, se 
hizo m ención d e 'u n  buque nom brado  el «S um ter,»  
¿om o comprendido en tre  los q u e  el gobierno de los 
Estados-U nidos había designado com o  causan tes de 
su s  Teclamacioiies contra  la  G ran  B retaña P e ro  es 
evidente que , en realidad , ninguna reclamación re ­
lativa al «Sum ier»  se  h izo  en  la  lista detallada con­
tenida en este  despacho y  presentada entonces al 
gobierno de  S .  M. b r itán ica , y  ni an tes ni despues 
de esta época se  produjo n inguna reclamación de es­
ta  naturaleza. A dem as, el gobierno de S í M. bri- 
tánica desconoce el terreno en  q u e  sem ejantes re  
clamaclones podian hacerse coii m enos apariencia de 
rszo n  E l gobierno de S . M. b ritip lca  tiene, pues, 
fundam ento para su pone r q u e  la* reclamaciones so ­
metidas al tr ibuna l son reclamaciones «nacidas de 
actosu, de Iq t  cifMro b u q u es  ante» citados, de itlgu- 
n á i ó de u n o  de e s to s ,b u q u e s . ^

La» circunstancias er^ que  los c in tro  salieron res­
pectivamente de  los puerto s Ingíesei y  fueron á  m a ­
nos de U)s conferados, a s i  som ó  la  cU se de conside­
raciones q u e  el tr ibuna l.es tá  llam ad» i  aplicarles á 
cada uno  de  ellos respectivam ente, presentan,, como 
se verá  despaes, diferencias .esenciales. C o m a  qutó* 
ra  que sea, el gobierno de  S . M. b ritin ica  sostiene 
q u e  no ha fjltado  á  sus obligaciones internaeionáles 
respecto á n inguno  de esos b u q u e s ; de m odo que 
resu ltará  la G ran B retaña  legítim am ente obligada á  
oft'ecer una  reparación i. los Estados-U nidos por 
los actos com etidos p o r  ellos ó  por las personas en 
poder de  las cuales se  encontrabaa  reapectivamente, 
fuere de la jurisdicción de  la corona.británica.

P a ra  guiar a l tr ib u n a l e n  su s  trabajos lo b re  la i  
cuestiones q u e  le es tán  som etidas s e  han  establecido 
tres  re g la s ,  que  p o r  convenio reciproco de los dos 

gob iernos deberán ser consideiadas com o aplicables 
en esta  m ateria, y  observadas en su s  relaciones m ú -  
tuas én  el p o rv en ir  por la G ran -B re tañ a  y  p o r  los 
E stados-U nidos. E sas reglas tienen p o r  objeto defi­
n ir c iertas obligaciones específicas que  incumben á 
las potencias neutrali^s en  tiem po de  g u e r ra . E l tr i ­
bunal deberá guiarse conform e á  e ia s  reglas y  según 
los principios del derecho de  gentes, que , sin ser 
contrarios á  aquellas, sean d eu rm in ad o s  p o r  el tr i ­
bunal.

K1 gob ierno  de S .  M. británica se niega á  reco ­
nocer esas reglas como espresion del derecho de 
gentes vigente en  la época en  que  se produjeron las 
reclamaciones som etidas hoy  al arbitraje; pero el 
gob ierno  de  S .  M británica y  el de  los E stados- 
Unidos están  conform es los d o s  en  considerarlas 
bajo el criterio y  la intención de que  no estarán en 
contradicción con  los principios generales del s i s te ­
m a  p o r  el cual esas dos potencias se  consideras 
igualm ente obligadas, que  am bos á d o s  desean po ­
ner al abrigo de todo  agravio com o cosa sagrada 6 
Inviolable, y  al Im perio dei cual n inguna de las dos 
quiere  sus traer  las cuestiones desgraciadamente su r-  
gúias entre  los dos pueb lo s . E l gobierno de S .  M. 
británica, que  con to d a  sinceridad acepta esas r e ­
glas del m odo especificado en  el a r t .  VI del tratado, 
presum irá  (según  resulta  t ia ram en te  de  los tér.mi 
nos de este articulo) q u e  deben se r  in terpretadas 

refiriéndolas y  uttiéndolaa al cuerpo  de  l a t  reg las  y

I u sos Internacionales desde largo tiem po es tab led -  
¡ das, que  han  sido y  son  todavía com unes i  la  G ran- 

Bretaña y  á los E stados-U nidos,

R esú irun  de  los h echos.

Los hechos y a  espuestos ai tr ibuna l pueden re ­
sum irse  del siguiente modo:

E ntre  los cijatro únicos buques que hasta  ahora  
h a n  m otivado reclamaciones por p arte  de los E s ta -  
dos-U n’d'>s contra  la G ran-B retaña, hay  d o s , Ja  
«Georgia» y  el «Shenandoah ,»  que  nunca fueron 

p reparados, a rm ados ó  equipados para  la guerra  d 
especialmente adaptados para los u sos beligerantes 
dentro  de  los lím ites de  los dom inios de  S .  M. Re­
cibieron la  construcción y  equipo apropiados para 
los buques m ercantes. U no de  ellos, el « S henaa- 
doah,»  no  solo fué constru ido  para  el com ercio, 
sino tim b ien  em p lead o , antee q u é  el gobierno de 
los E stados de! S u r  lo  com prara á su s  propietarios 
comerciantes, en los usos mercantiles; cuando partió 
de_I|V.Gran-Breiaña y  pasó  á  poder del gobierno de 
los Estados-U nidos confederados, la condicion y 
equipo de ese buque p resen taban , bajo todos con ­

ceptos y  en  cuanto se  pudo  reconocer,  los m ism os 
caractérea esenciales q u e  cuando servia para las 
a p r e s a *  m ercantiles. L o s  testim onios que  obran 

en  p o d e r  del gobierno de S .  M. p ru eb an  q u e  ese 
buque fué vendido y  trasferido al gobierno de los 
E stados confederados despues de  bah e r  salido de 
los dom inios de S .  M .

Ni un  solo inform e, de  cual^ i^er  género , refe­
ren te  á  esos dos b u q u es , fué trasm itido al gobierno 
de  S. M . británica p o r  el m inistro  ó  los agentes 
consulares de los E stados-U nidos; ni un  so lo  hecho 
llegó á  su  conocimiento ar>*es q u e  uno  y  o tro  h u ­
b ieran  salido de  los dom inios de  S. M E l gobierno 
de S .  M . británica no  tenia n ingún m otivo  para 
creer ó  sospechar q u e  se tratase de' entregarles uno  
ú  o tro , á  los dos al gobierno de  los E stados  confe­
derados, 6  em plearlos en cruceros ó  en  hacer la 
guerra  á  los Estados-U nido* . Si el m in istro  ó  los 
cónsules de los Estados-U nidos hub ieran  tenido, 
p o r  su  parte , alguna razón  para creer ó  sospechar 
la existencia de tales p ropósitos, no  hubieran dejado 
de  d a r  p arte  de ella al gobierno de S  M . bri­
tánica.

E n  cuanto i  los o tro s  dos buquec , el «A.labamaa 
y  la «Florida,» si s u  construcción los hacia á  pro ­
pósito  para  el se rv ido  beligerante, no estaban, sin 
em bargo , arm ados para la guerra  en el m om en to  de 

¡ abandonar la s  aguas del Reino-U nido. E n  aquella 
época no  tenían  el m en o r  arm am ento , de cualquier 
Ciase que  fuese, y  no  lo recibieron hasta  llegar á 
parajes m u y  d istantes de  la  G ran B retaña y  fuera 
de la jurisdicción del gobierno de S .  M.

E n  cuanto se  refiere i  uno , la «Florida,»  ningún 
informe, fundado en pruebas que  establecieran ó 
tra taran  de establecer q u e  estuviese destinado á  h a ­

cer cruceros 6  la  g u erra  á  los Estados-U nidos, fué 
trasm itido  ni llegó al gob ierno  da S .  M . británica 
antes q u e  dicho b u q u e  hub iera salido del R eino- 
U nido.

E n  la  prim era colonia á donde abordó lo  em bar­
garon por órden del gobernador, pero  tuvieron que 
darla  lib e ru d , á  falta de  p ru eb as , p o r  decreto de un 
tribunal de jurisdicción com petente.

A ntes de  em prender n in g u n a  operacion de  g ü e r a  
la  «Florida,» en tró  en  un  puerto  confederado,, pasó 
allí m as de cuatro  m eses, y  en aquel puerto  reclutó 
y  em barcó su  tripulación, se  puso  en  estado de de ­
dicarse á  los cruceros y  fué espedido con este  o b ­
je to .

U nicam ente en  el caso del nAlabama» fueron co­
m unicadas al gob ierno  de  S .  M . británica an tes de 
la partida del b u q u e  pruebas admisibles encam inadas ' 
á  establecer la existencia de u n  propósito  legal. 
Esas pruebas fueron  educidas por fb g m e n to s  y  en 
corto  núm ero ; e l ú ltim o  de  esos fragm entos no  fué | 
presentado h as ta  ciaitro dias an tes de  la partida del ' 
b u q u e .  E s te  «alió al roar sin cum plir con las fo r-  j 
malldades de reg istro  y  p erm iío  so  pretesto  de vina ' 
escursionde ensayo q u e  duraria poco. En I4 V[ p a r -  1 
te  de esta  Memoria se  h a  visto la  esposicion de las | 
circunstancias en  la s  cuales se recibieron las dela­
ciones relativas á  ese buque, delaciones rem itidas á 
los consejeros legales del gobierno, y  que fueron 
objeto por p a r te  de ello* de  exám en á  inform e.

T odas las noticia* sum inU iradas pOr el señor 
Adama ^al gob ierno  de  S .  M en  el asun to  del 
«Alabama,» as( com o tam bién  en  los de los o tros 
t r e s  buques referidos, fueron  trasmitida* con  toda 
la diligenda pasib le  por el secretario de E stad o  e n ­
cargado de  los asun tos estranjeros á  los departa ­
m entos com petentes del gobierno, para q u e  dieran 
lugar á  una inform ación, i Á a  de adoptar inm ediata^ 
m ente, si e l caso lo exigía, las medidas convenien­
tes para la  aplicación regular de la ley. Conform e 
á  esta» prescripciones «e in stituyó  una información 
con m otivo  de cada com unicado. E n  el caso del 
«Georgia» y  del «Shenandoah»  no  pudo  ten er con- 
aecuenda, porque  estos buque* habían salido ya de 
los dom inioi de  S .  M . Respecto á  la sF lorlda ,»  
no  se  pudo ob tener n inguna prueba  de propósito  
Ilegal m ien tras se encoo itó  dentro  de los límite« 
del Reino-U nido. £1 aA labam av salió i  la m a r  a n ­
tes de que  se  hub ie ra  dado  la órden de  em bargo .

Al apreciar el criterio  en  que  el gobierno de  su  
m a jesad  se Inspiró para determ inar la suficiencia 
de los inform es y  testim onios que  de tiem po en 
tiem po le  som etían respecto á infracciones de la ley 
por la construcción y  equ ipo  de b u q u es  de guerra  
al servicio d é lo s  E stados  confederados, h a y  u n  h e .  
eho  q u e  no  se  debe perder de  vista n i un  in s ta n te . 
No solo el comercio de la  conatrucdon  naval es una  
industria  grande é im p o r u n te ;  el gobierno de S. M. 
n o  estaba obligado p o r  n ingún pacto in ternadonal 
á  im ponerle restricciones no  sancionadas p o r  la ley , 
no  pudiendo tam poco ejercer sobre ella una  inspec­
ción arb itraria ; sino  que  debe recordarse adem as 
que  las principales casas de  constructores m aríti­
m os en la G ran -B re tañ a  estaban hacia tiem po acos­
tum bradas i  concluir contratos con gobiernos ea- 
tranjera* de  todos lo s  países del globo para la  cons­
trucción, equipo y  venta de  buques de guerra: la 
□egoc iadon  de esos co n tra ta s  e ra  u n  asun to  privado 
incluido en^su com ercio ord inario , y  acerca del cual 
nada podía in q u ir ir  el gobierno, asi com o tam poco 
p o ila  inm iscuirse en  ella . S i ,  p o r  consiguiente, un 
buque p resen taba carácter beligerante, este  so lo  h e ­
cho  no podía bastar en  n ingún  caso para establecer 
presunciones respecto á s u  verdadero des tino , aun  
cuando hub ie ra  estado en  construcción duran te  un  
estado de guerra  subs isten te  entre  tal y  cual p o ten ­
cia. sin estenderse á  las dsm as naciones que  conti­
nuasen pacificas.

L os docum entos relativos á  los a r ie tes  acoraza­

dos de  L iverpool esparcen m u ch a  luz sobre las di­

ficultades in h eren tes  i  sem ejante estado de cosas, y  
que  se  producirían tantas veces cuantas era  necesa­
r io  para  p robar e l fin real con que  habria  sido cons­
tru ido  u n  b u q u e  de esa clase . E sas dificultades 
obligaron en  definitiva al gobierno de S .  M. á  gastar 
u n a  credda aum a m onetaria  en  la  adquisición de  lo* 
a r ie te s ,  an tes que  aceptar las inciertas probabilida­
des de  u n  p roceso .

L o s  cuatro  buques mencionados fueron procura ­
dos en los puerto s ó  com prados i  los propietarios 

ingleses p o r  personas que  constituían d t  /a c to  el 
gob ierno  de los E stados-U nidos confederados, por 
medio de su s  agentes. Pasaron  á  poder y  dominio de 
ese gobierno. C onvertidos en propiedad suya  fueron 
uno*  y  o tro s  a rm ad o s para la guerra  y  rscibieron la 
pa ten te  de  b u q u es  beligerantes p o r  órden de ese 
m ism o  gobierno. S us comandante» y  sus oficiales 
eran  ciudadanos am ericanos p rovistos de  s u  patente 
para el se rv id o  m aritiino .

S u s  tripulaciones fueron reclutada*, ó  bien en  alta 
m a r  ó  bien en o tra  parte , siem pre fuera  de la  juris­
dicción del gob ierno  de  S . M . ;  la del «Florida» lo 
fué en un  p uerto  confederado. Com poníase e n  parte 
de  sübditos Ingleses que , lejos de Inglaterra, hablan 
sido seducido» por los oficiales amerfcaiios p o r  m e ­
dio de  la persuasión  ú  ofreciéndoles un  salario . U nas 
veces ob tu v o  buen  éxito  esta captación de los ofi­
ciales americano» con los m arineros ingleses, y  o tras 
veces fracasó. P e ro  estas tr ipú ladones contenían 
adem as considerable n ú m ero  de  am ericanos y  o tros 
procedentes de las cap turas efectuadas en buques 
am ericanos . Se  debe  a ñ a d i r ,  sin em b arg o , que 
en  el caso de  q u e  cierto nú m ero  de m arineros que 
en  M e lb o ^ a e  abandonaron el «Shenandoah,»  se 
alegó que  hab lan  j’Cj^rrido á  am enazas j  malos 
tratam iento* para  obi;igarlos i  form ar p arte  de la 
t r ip u t id o n .

Arm ado» p a ra  la g u erra  esos b u q u es  fueron reci­
bidos com o b tiques de  guerra en loe puerto s de la 
G ran-B retaña, lo m ism o  q u e  en  los de  los dem as 
países neutrales donde se  presen taron , perm itiéndo­
seles rep a ra r  su s  averias y  com prar víveres bajo 
las m ism as condidones que  se  perm itió á  los bu- 
qties de  los E stados U nidos, sin  parcialidad ni f t -  
v o r ,  y  ge to m aro n  m uchas precauciones para  evitar 
en  las aguas inglesas toda  tenovacion ó  aum ento  de 
las fuerzas m ilitares.

No aparece que  el gobierno de los E stados- 
Unidos haya hecho  n ingún  esfuerzo sério para in ­
terceptar ó  cap tu rar  n i u n o  so lo  de esos buque» d u ­
ran te  el curso  de  su s  respectivos a u c e ro s ;  ahora  
bien, es m u y  probab le q u e  las pérdidas que causa­
ron  se  hub ie ran  evitado en  g ran  p ar te  si ese go ­
bierno y  su s  oficiales hub ie ran  em pleado con  ese 
objeto  una actividad y  diligencia razonables.

D uran te  la g u erra , la  c o n d u c t j  del gobierno de 
S .  M. británica e s tuvo  guiada por u n  respeto es 
crupu loso  á  las obligaciones de ¡a neutralidad, y 
p o r  u n  sincero deseo de  cum plirlas; esto resulta 
claram ente de los hechos enunciado* relativam ente 
á  los cua tro  referidos b u q u es  y  de los que  quedan 
espuestos al com ienzo de  esta  M emoria.

C onclusión .

E l gob ie rno  de S . M. británica, con objeto de 
ilu s tra r  i  los á rb itro s , ha  espuesto  los hechos c u l ­
m inantes que  creía esendales para  ob tener u n a  jus­
ta adjudicación á  las reclamaciones fo rm uladas por 
los B atados-U nidos. E n  esta espoaícioti, el gobler 
n o d e S .  M . ha  tenido que  luchar con inevitable 
desventaja; se  ba  v isto  obligado á  responder á un  
Inform e q u e  aun  no se  h a  p resen tad o .

Cúnndo lo haya sido, y  los Estados-U nidos h a ­
yan  precisado claram ente su* reclamaciones, el go ­
bierno de S . M. ejecutará el derecho que le concede 
el a rt. 4 .* del tra tado  para  som e te r  al tr ibuna l toda 
relación de hechos , adicional ó m al detallada,  según
o  exigieran las circunstancias. E sperando  q u e  de la 

confrontación de  am bas M em orias resulten  com ple­
tam en te  aclarados los p u n to s  q u e  en la  actualidad 
son  objeto de  litigio entre  los dos gobiernos, se 
abstiene .de  p ro m o v er  n i en tab lar  controversia al­
guna que pudiera creerse inspirada p o r  la idea de 
garantir  s u  p o s íd o n , y  so lo  se  lim itará  p o r  ahora 
á som ete r á  la apreciación del tr ibunal las conside­
raciones siguientes:

La adquisición en  los p uertos ingleses de buques 
destinados á  u sos de  guerra  y em pleados de cruce­
ros beligerantes contra los Estados-U nidos (en ton ­
ce* q u e  la G ran-B re taña  perm anecía neu tral), fué 
causa de verdadero d isgusto  y  pesar para  el go ­
b ierno  de S .  M . británica. E ste .d isgusto  su b s is te á  
pesar de los hechos ulteriores , cuya  importancia 
nadie desconoce, p a ra  llegar á  fo rm arle  una  idea 
ju s ta  de cueítioii.' L os buques fiieron adquiridos 
p o r  medio» artificiosos y  clandestinos, burlando  la 
vigilancia de lo* em pleados del gobierno. Ni uno 
solo en tre  ellos llevaba « m a m e n to  de ninguna 
clase; a lgunos estaban  construido* com o  buques 
m ercantes, s in 'q u e  de  n ingún  m odo pudiesen con­
siderarse aplicables á uso* de  g u erra  (siendo adem as 
p o co s  ei; n ú m e ro ). Y , por ú ltim o, las personas 
que  los adquirieron  y  ob tuv ie ton  la* patentes de 
registro y  los dedicaron á  la g u erra  (as í lo ha  reco­
nocido constantem ente el gobierno de loa E stados- 
U nidos,)  eran  ciudadano* am ericanos 

E s ta s  dirctmstancias deben llam ar poderosam ente 
la a tención de todo  h o m b re  imparcial acerca de la 
cuestión relativa á  la responsabilidad del gobierno 
n eu tra l .  T am bién  ec d e r to  que  estos m ism os actos 
(q u e  si hub ie ran  sido cometidos p o í  el gobierno 
neutral ó  hechos con su  asen tim ien to , em n de cal 
naiuraieza, que  por si bastaban á  com prom eter su 

neutraUdad), debían propender inevitablemente á  pro ­
ducir una  p e r tu rb a d o n  en  su s  re ladones con  los 
beligerantes á  quienes perjudicaban.

Así es q u e  el gobierno d e  S .  M británica no 
ha  v ad la d o e n  atestiguar fi^nca y  ab íenam ente  *q 
d isgusto  al de los Estados-U nidos, y  asi permitió 
que  se  consignara en  el tra tado concluido entre  am ­
bas potencias.

P e ro  el gobierno de  los Estados-U nldos pretende 
tener derecho i  una  indem naacion  pecuniaria por 
las reclamaciones n ad d as , según él, de  los acto* de 
estos b u q u es , e s  decir, p o r  las o p e rad o n esd e  guer­
r a  llevadas é caba ' con estos b u q u es  por las perso ­
nas que  entonces los poseían . E s  evidente que  se ­

m ejante pretensión  es de  tal ra tu fe leza , que  el go­
bierno de S . M. británica, p o r  m as q u e  se .alie 
anim ado de los m as benévolos y  am istosos sen ti ­
miento» h á d a  lo» E slados-U nidos , no  podría adm i­
tir dicha pretensión  en  v ir tud  del respeto q u e  debe 
& sus derechos y  á  lo* de tas naciones neu tras  en 
general, p ues to  q u e  no  la considera fundada con 
justicia.

L o  que se  pretende reclam ar es de derecho abso­
lu to  y  n o  *e puede hacer valer semejante reclam a- 
m scion m as que justificando claram ente que  la G ran 
Bretaña h a  violado un  tratado in ternadonal hecho 
con los E stados-U nldos, y  dem ostrando ademas que 
de  esta violación h a  re*ultado u n  perjuicio aprecia- 
b le  y  directo i  lo* E stados-U nidos , por cuyo  m oti­
vo  la  G ran  B retaña le deberia en  justicia una  in­
dem nización pecuniaria. AI gobierno sm eric tno , por 
lo  tan to , es i  quien incumbe establecer y  justificar 

la» propo*lcione» q u e  adelanta; precisar claramente 
el deber ó  lo» deberes iaternacionaIe« en  lo* uiales 
*e funda, y  d e m o s tr i r  que  ha existido la violacioa 
de neutralidad de lo  cual se  queja.

A cusar á u n  gobierno soberano  de hab e r  dado 
prueba* de  negligencia perjudicial en el ejercicio de 
u n o  de  los poderes de la soberanía , es imputación 
que  debe es ta r  apoyada en  sólida* razones .

Un gobierno soberano, p o r  el m ero  hecho de sw - 
lo . reivindica el derecho de se r  independiente y  es­
ta r  cubierto  de  la inspección, vigilancia é  inm istion 
estranjera  en la esfera de su* poderes, y  debe *ieia- 
pre  p resum irse , p o r  regla general, que  los e je rd u  
de  buena fé, con la  debida diligenda, y  q u e  la  ad­
ministración de  sus leyes e» ordenada y  equitativa 
m ientras que  no se tenga p ruebas  de  ello en  con­
trario: p re su n d o n  sin la cual la paz y  las buenas 
reladotie* no  podrían  ex is tir  en tre  las po ten ­
cias .  ‘ '  '

No b as ta  indicar y  dem o stra r  que  u n  gobierno, 
al e» táb ie« r s u  criterio sobre  una  cuestión  d e  hecho 

ó  de derecho, usando de  los m edios de q u e  dispone 
para  ilustrarse , ha  fo rm ad ) , tom ando  p o r  no rm a 
su  conducta, u n a  opinion que  rechazarla o tro  g o ­
bierno , Ni basta tam poco que se  dem uestre  que 

adolece de e r ro r  el juicio pronunciado p o r . tr ibuna l 
com petente que  h a  determ inado los ac*os del •'^je- 

cu tlv o . U n  acto administrativo,, fundado en  un  e rro r  
ó  en el juicio e rróneo  de  u n  tr ibuna l, puede cierta­
m ente, en m uchas d rcunstancias, dar lug^r á  una  
demanda de compensación en  p rovecho  de  la per­
sona  ó  del gob ierno  lesionados p o r  e l acto ó el 
¡uido referidos. P e ro  la acusación de  negligencia en 
el cum plim iento de su s  d eb eres , lanzada contra un  
gobierno, no podria fundarse en la s  m ism as b a s e s .

No basta, n o , indicar ni dem ostra r  que un  fu n -  
donario  en la ejecución de sus deberes adm in istra ­
tivos h a  dejado algo que  desear p o r  su  falta de cri­
terio  6  de penetración, ó  Wen que no  ha  ido m as 
allá de los límites abso lu tos marcado» al debido celo 
y  diligencia que  s u  cargo exige. F u n d a r  so b re  esta 
base esclusiva una dem anda de  reparación , com o si 
se  tratase de  la in frac d o n  de' u h a  obligación in ter­
nacional, seria  exigir en  las cuestiones in te rn ad o -  
nales una  perfección adm inistrativa, la cual pocos ó 
ningunos gobiernos conseguirían realizar, ó  que  por 
lo  m enos no  esperarían ob tener razonablem ente en 
sus asu n to s  interiores; seria exigir una  regla de 
aplicación im posible y  p o r  consecuencia Injusta y  
falsa; se ria , en fin, dar ocasion á que  se  form ularan  
incesantes y  exageradas quejas y  reclam adones que  
harían  intolerable la posiclon dal país neu tra l.

Por o tra  p a r te , u n a  nación no  puede considerar­
se  responsable de  u n  retardo ú  om ísion que fuese 
debido á  un  sim ple accidente, no á u n a  ftilta de 
previsión ó  de razonab le celo . No basta dem o s tra r ,  
p o r  ú ltim o , que  se h a  verificado un  acto q u e  el go ­
bierno tenía  e l deb e r  de precaver á  toda costa . Lo 
que es p re d so  establecer y  p robar es q u é  h a  sido 
e n  lo que  se ha  faltado para prevenir u n  acto que  
el gobierno estaba en  la  obligación de  precaver, y  

cuál sea la m edida del cuidado q u e  lo s  gobiernos 
acostum bran á  em plear , en  lo concerniente á  sus 
asun tos in teriores y  la q u e ' razonablem ente debe 
exigírseles en los q u e  correspondan á  interese» y  á 
deberes Internacionales. Esta» consideraciones cre ­
cen en im portancia  y  adqu ie ren  doble fuerza cuan­
do se  ajjlican á  naciones que  gozan del benefido y  
bienestar que  producen instituciones libres i  cuyo 
am paro  el gobierno, obligado i  obedecer las le^e», 
no  podria e lud ir  su  cu m p lim ien to .

Si e l tr ib u n a l decidiera que  la G ran-B re taña  habia 
contraído alguna responsabilidad con lo a  E s t íd o s -  
U n idos, surg iría  entonces la cuestión de  determ inar 
cuál hab ia  de se r  la justa  medida y  la estension de 
esa m ism a responsabilidad, E l  gobierno de s u  m a­
jestad  británica se  abstiene p o r  ahora  de abordar 
esta cuestión , 7  rese rva  para u n  período m as ade­
lantado de la discusión las o b se rv ad o aes  todas que 
sobre este  pun to  podrían esponerse por parle  de la 
G ran -B re tañ a .

Baste a q u í hacer constar que  cuando una nación 
beligerante pretende se r  indemnizada á  espensas de 
o tra  neutral da las pérdida» im puesta» ú  ocasionadas 
p o r  u n a  de las operaciones ordinaria* de  la guerra , 
bajo el pretesto  de que hab lan  sido secundadas 6 
facilitadas por la negligencia ó  descuido del gob ier­
no A éü trb ,  fo rm ula  una reclamación de tal n a tu ra ­
leza que  puede suscitar graves consideraciones ,  y  
p o r  lo  ta n to  debe se r  pesada 7  m adurada con  »umo 
cu idado .

L as pérdidas de que  sem ejante negligencia e» cau­
sa inm ediata 7  p ró x im a (puesto que  únicam ente á 
las de e s ta 'd ase  seria á  las que  en justicia se  le* p o ­
dria  im poner la indem nizadon) no  son por lo ge­
neral fáciles de  deslindar de o tras  que  tienen divSrso 
origen. E l éxito  de  las operaciones militare» es de ­
bido  las ma» de  la» veces, no  »oIo i  la fuerza de 

q u e  disponía el vencedor, sino  al valor , al talento 
p o r é l  desplegado. SI reclamaciones de esta índole 
fuesen admitida» sin re se rv a , una  nación beligeran­
te  podria  pedir indemnización i  la neutral de los fa­
tales resultados de una  g u erra , y la censura  que  es­
to s  mereciesen no  debia recaer en  justicia so b re  el 
s e g u id o ,  sino qiie debía aplicársela la p rim era  por 
su  incapacidad y  poca iniciativa.

E l  gobierno de  S .  M. se ha  v is to  obligado á  in ­
dicar que  en  lo  referente á  los buques que  m otivan 
el precedente inform e, el gobierno de los Estados- 
U nidos ó  su s  encargados han  dado prueba de una 
tardanza estraordinaria en  el em pleo de tas fuerzas 
navales q u e  tenían á s u  disposición, para  in tercep­
ta r  ó capturar estos buques , y  que  sí con este  obje­
to  hub iesen  em pleado una regular actividad, h a -  
brian  evitado gran parte  d.¡ las pérdida* q u e  h o y  
lam entan .

No pueden rep u ta rse  lógicam ente,com o obliga* 
d o n e s  Internacionalet las redam aciones de una  po ­
tencia beligerante que, juzgándose lesionada p o r  la 
negligenda que a tr ib u y e  á  un  gobierno neu tral, 
exige por esta  causa ser indemnizada po t él de la» 
pérd id /s  esperim entadas en el trascurso  de  t\xs o p t-  
racione» m ilitares, cuando ella m ism a por au paree 
no  ha  dem ostrado n¡ usado  actividad 0  diligencia 
para •v itar 6  acortar tale* pérd idas.

Ayuntamiento de Madrid
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fiL BCO DEL PHOGRBSO

D u ran tí  toda  1» gu?rra , los esfuerzos constante» 
del gobierno de S .  M . b ritín ic»  iban encaminando* 

a u n  solo objeto, qu4  ra cbwrrvar con ® ^
exactitud 1.S  obnpcion.-» y  n-^nten''^ en 
los derechos que  U ley  y  h  cos .un .b re  de toda» l «  

naciones han  atribuKJr. i  i «  f
T o d o s lo» p u e b lo , del u . f i f t r .o  « c A  
. n  el »osteaim .ento «»'05 dcrecbos. P o u n c u  
rnarfiim a de p iim er <5rd.n. p uerta  p o r  U» c iríuns^  
t . - d a .  en  loa* 's>recl>o conta^.o con 1. guerra  que  
los dem ás E s t , .1o». la G 'a n  Bret»fi. ten.s el doble 
deber d€  o fo n t n e  6  tod« osurpscion  i t  esto» dere­
chos de  no  i>en«iit'rse acto alguno q u e  pudiera ea- 
tendJrlos m as all* de los límites justo» y  c o u ts -  

tiiente» t r s ia d o s  p o r  la ley internacional.
'  E l gobierno de  S  M  h a  dado la m ayor p ru eb a  

de su  sinceridad en  este  p u n to , asf como de  s u  a r ­
diente deaeo d-: cooperar »1 p r o y e s o  del arreglo p a ­
cífico y  am istoso  He las diferencias tn iem acona le* , 
p roponiendo y  avtniéndosa á  d if’r ír  al iuieio de  ár-  
b  tro» imperciales para  q u e  decidan s i ,  «n lo  refe ­
ren te  i  los hecho» de  que  *e querellan los E stados- 
U n id o s . h a  M iado  en ella a l cum plim iento de  un  

deber internacional.
E l tribunal, a l decidir las cuestionéis sometida» i  

»u  a rb itra je , e s t á  llam ado á aplicarlas principios y  
consideradone» eteT dísima» que no  »e limiten al 
dom inio de la neutralidad p o r  m a r  ni »olo t  los ac ­
tos y  eonduct* de las nadone»  m arítim as Q ue  la 
decisión del tr ibunal sea ó  no  favorable . la G ran- 
B rctana está  d isp je s ta  i  ind inarse  an te  ella. Su 
única súplica es qu«  sea justa; s u  iSiica pretensión 
es que  esté  fundada en ia  interpretación equitativa y  
fiel del derecho de  gentes y  en  prindp io»  que  ella y 
las d em as potencia» no  tengan que  arrepen tirse  
en los tiempo» venideros d e  hab e r  reeonoddo  y  
ob»ervado , sea com o neutrales, sea com o belige­

ra n te s .

n  KCO !)KL PHOílRRSO

MADRID 21 DE FE B R E R O .

Nuestro ilaslrado corresponsal de Cádiz 
nos remite la siguients ca rta , á la que da­
mos preferente atención , por esponer en 
ella con fiel exactitud las doctrin.is y  as­
piraciones del partido en que militamos. 

Dice así:
m J tre j de  la  F ro n te ra  17 de F e b re ro .

Mi estim ado amigo; H uy se  ha  celebrado en esta 

ciudad la J a n u  g in e ra l ^lel partido p ro g re s isu  de 

la  provincia, qu* e íiaba  convocada, y  ha  sido  im­

portan te , no  »o!o por el n tlm aro , aino p o r  la cali­

dad  de las personas y  p o r  los pun to»  que h a n  sido 

discutidos y  resueltos. Asistian los d ipu tados p ro ­

vinciales progresista» y  r ip resen tan te*  de la  m ayor 

parte  de los pueblos ,  designado» por lo» respecti­

vos com ités 6  p o r  el m ism o  p artido  progresista , 

en tre  los cuales figuraban casi generalm ente los a l ­

caldes. P r e i i J i í  el S r .  D .  Pedro  L ope! R u iz , an ­

tiguo progresista , u x - s jn id o r ,  ex-diputado y - e x .  

alcalde de esta  d u d a d .

Kl S r .  González de la Vega pronunció  un  dis. 

curso , y em pezó d a rd o  gracias i  los concurrentes 

por hab.:r asistido  i  la rean io n , en .v irrud  de  las i n ­

vitaciones que  le* dirigiara , cr iyemlo conveniente 

fíjar el objeto y  el resultado que  debía obtenerse, 

ya  que  esta  era  la Ju n ta  m as num erosa  y  autoriza­

da que  el parti'lo  progresista  había celebrado en  la 

p rov incia ,

Recordó la lam entable  disidencia en que  dos 

h o m b res  im portantes del partido se  habían colocado 

hacia u n o s  cuantos m eses, m as que  por cuestiones 

de principios, p o r  m otivos que  no eran de  este  l u ­

gar , respecto de  los cuales la h istoria  haria  respon . 

sables á  los que tuviesen la  culpa de  tan  descabella­

do rom pim iento , y  con este m otivo pidió q u e  se  fi­

jara  la atención en  lo. sucedido en o tra  reunión cele­

brada en  C id iz  i  mediados de  Diciembre.

. Dijo que en  aquella reun ión  m anifestó s u  reso- 

lu d o n  de retírarae í  la vida p rivada, p a ra  no  verse 

espuesto i  acaudillar un  g ru p o  contra  o tro  de sus 

am igos, ei, com o era de tem er, tenia eco en la p ro ­

vincia el rom pim ien to  com enzado en la  corte,, papel 

q u e  no  se prestaba á  le p re se n ta r ,  po rq u e  tenía el 

Intimo convendm ien io  da q u e ,  p o r  el camino 

adoptado se  m archaba, sin conocerlo, 4 la pérdida 

de la libertad . E n to n c e j,  anadió, se  le com prom etió 

por personas respetabU s de  su  am ia u d  para q u e  

continuase en  su  p u es to , acordándose seguir una  

política independiente dentro  de la escuela del par­

tido progresista , qu.: continuaría com pacto, sin 

p restar  fuerza á  los disidentes, hasta  ver s i, res ta ­

blecida la calma, se  lograba q u e  volvieran al centro  

com ún  (os que  en son  de gu erra  se  separa ron .

E ap u so  su s  tem ores de q u e  sucediese ah o ra  lo 

m ism o que  en  184}, cuya ¿poca no  podia olvidar 

nunca, porque  las situaciones eran m u y  parecidas, y  

po rq u e  entonCiis U m b ie n , desenfrenadas como 

•h o ra  las pasiones, basta  se  calum nió , in jurió  i  

h izo  sucum bir a l ínclito varo:^, al ilustre general 

E spartero , tipo exacto de  la  honradez castellana, 

que  tan  distinguidos y  relevantes servicios había 

prestacio 1  la causa de la liberiad.

. A grandea rasgoa bosquejó los suceso* de  184?, 

com paró  c»da detalle y  cads particularidad de aque­

lla época con  io s  que  es tán  sucediendo; dijo que 

entonces, cual ah o ra , h u b o  un  program a arrebata 

d o r  en que  ae  «precian econom ías, m oralidad, o lv i­

do hacia las faltas de o tros partidos, y  el fru to  que 

se recogió f u i  el que  »e apoderase del poder un 

m inísierio com puesto  de los iJemcntos m as ex a lta ­

dos. que  haciendo traición i  sus escritos en la  p ren ­

sa  y  i  su s  discursos en la tr ib u n a , desarm ó la mili­

cia nacional y  entragó el gobierno al partido m ode. 

rado . Las econom ías, dijo, s e  iradujerun por la s u ­

bida próxima de  600  m illonet en  los gastos públi- 

co.s. La m oralidad se  convirtió  en  los agios y  des­

pilfarres que  escandalizaron á  E u ro p a , y  el olvido 

puede sinietizi<rse en los fusilamientos de  Z urbano  

y  de Solís, en las persecuciones y  el despotism o de 

los once inolvidables s ñ o s , de que  todos fuimos 

víctimas, y  á  todo» n»s costó cuando m enos una 

lágrim a.

Dedujo de *us cocoparadones, que , ro ta  la unidad 

de  partido progresista, l l .m ,d o  á  dirigir lo» n e g o ­

cios públicos p o rq u e  habian desaparecido l(& o b i-  

o b ít icu lo s  tradicionales, e ra  indeclinable au ru ina

y  la pérdida de las conquistas revolucionarías, á  , 

m enos que  los ho m b res  im parciales, inspirados en  | 

el m as puro  patriotism o y  adoptando una actitud  | 

enérgica y  resue lta , con tr ib ’iyeien  eficazmente 4 

COI iu rs r  los r e ' i g n x  q u e  se  c e d ^ n  so b re  n u e itrad t | 

cabezas y  i  es tirpar  fó i males q u e  am enazaban con 

las m us espan tosas ca tis tro fes y  con  su m ir  al país 

en  la m as vergonzosa postración .

“ sp u so  q u e  era  progresista  sincero y  leal, que  

iam ás hab ía  sido ni se  ¡a o tra  cosa, q u e  su  h isto ria  

era  la de aquel partid<>, y  su s  servicios siem pre  los 

prestó  SI m ism o, p o r  creerlo , en  el estado de ü u s -  

tra d o n  y  en  los Í34b iios del p a ís ,  el m as adecuado 

para  realizar l<» beneficios 4 q u e  el m ism o  tiene de­

recho, f<or cuya razón  opinaba, q u e  aceptando las 

in s titu d o ^es  actuales, debía el p ir tid o  ostentarse  

com pacto p«ra ser fuerte , organizado para  dom inar, 

hasta  donde sna posible, las situaciones díRcíFes que  

puedan v e r j r ,  sin  reñ ir  ni ro m p er  con nadie, adm i­

tiendo los elem entos que  se  le acerquen y  deseen 

noblem ente alcanzar los m ism os fines.

L lamó la atencioQ h 4d a  las ventajas que  l e m e -  

¡ante actitud estaba p ro dudendo , tan to , q u e  siendo 

h o y  el partido progresista  e l único q u e  eii la  pro ­

vincia se  presentaba com pacto, y  p o r  consecuencia 

poieote para todas la s  eventualidades, se hallaba 

en  condiciones ventajosa» para  e n tra r  en la p ró x i ­

m a lucha electoral, a l paso  q u e  o tro s  partidos, d i ­

vididos e a  agrupaciones, consum ida la  vida que  ne- 

crsitaban para  ex isú r  • en  luchas in te r in a s ,  que  

causaban u n a  profunda pertu rbac ión , razón  m as p a ­

ra  q u e  continúasem os un idos com o u n  solo hom br.:, 

ostCQUndo sin jactancia n u es tra s  condiciones de 

partido  organizado, y  haciendo valer la  fuerza  que 

fadlita  la unidad.

E n  sen tir  ileS S r ,  González d é la  Vega, no  debe 

darse fuerza á  las fracciones disidentes, sino  espera r  

i  q u e  la serenidad y  la  razón  Ies dem uestren  la  res- 

pon^abilidad q u e  con traen  y  e l  inm enso  riesgo que 

corren las conquistas de  la revolución de  Setiem bre  

y  ia causa de  la  libertad , perdida siem pre  p o r  ene ­

mistades entre  los que , víctim as al cabo, van  i  d e ­

ponerlas jun tos i  orillas del T ám esis  y  del Sena, y  

si cam inaran unidas serian  invencibles, devolverían 

al país la tcaaquiUdad perdida, afircoarian las in sti ­

tuciones que  están  am enazadas , se  restab lecsiia  la  

confianza, y  practicando con verdad y  conciencia e l  

sistem a representativo, llegsria i  cu m p lirse  sincera­

m ente  la Constitución de  1869, afirm ando sobre 

bases sólidas la  dinastía, y  fací itando al m onarca  

condiciones psriam eniarias nórm ale», 4 fin de  que 

tu rnen  tranqu ilam ente en  el poder los partidos 

constituc iona les.

Recom endó, por líliim o, que  se  dejase k  cada di» - 

t r ito  eii libertad de designar sus candidatos, sin  que 

4 los com prom isarios se  im pusiesen condiciones veja­

torias q u e  s e n o m b ia s s  una  ju n ta  del partido’ que 

lo dirigiese y  se  acordasen las r e g l ^  de  conducta y  

las bases 4 que  debiera acomudarse el p artido .

E l  S r .  García R u iz , d ipu tado  provincial por e s ­

ta  ciudad, pronunció  u n  elocuente discurso en  a p o ­

yo  de todas las ideas emitidas por el S r .  González 

de la Vega, deteniéndose especialmente á  recom en­

d a r  que  loa com prom isarios fuesen elegidos sin 

imposición de  condiciones, p ues to  que  en  u n ió n  de 

los d iputados provinciales constituyen el cuerpo 

electoral del Senado, y  consideraba vejatorio el que  

se anticipasen exigendas y  com prom isos que  m en o s ­

cabarían su  independencia.

P ropuesto  por el señor presideoie el que  se  v o ­

tase si recaerla u n  acuerdo sobre  e l  fondo de la 

proposicion, se  resolvió que  sí y  fué ap robada, por 

unan im idad .

Acto seguido se procedió al nom bram ien to  de la 

J u n ta  directiva, y  fueron  elegidos los seíiores s i ­

guientes;

Presidente; D . José González de  la Vega. 

Vicepresidentes; D . Pedro Lopaz R u iz .— Don 

C ristóbal González R o m o .

Vocales: D . José B ertem ati — D . José María 

del T o r o .— D . José M endicuti.— D . Jo sé  Mellado, 

Secretarios; D . José Luis G a y .— D . A ntonio  

Alvarez y  J im ;nez

DespuBS »e tom aron  estoa acuerdos:

ENSEÍ^A D E L  P A R T ID O .

Soberanía i\acional.

Constitución de  1869.

Dinastía de  D . Amadeo I.

Austeridad histórica del antiguo partido p ro g re ­

s is ta .— Proteecion deddida i  la  propiedad y  la fa ­

milia — Integridad del te rrito rio  efi am bo* hemi»- 

feris .— Independencia de la  nación .

C O N D U C T A ,

A poyar i  todo gobierno com puesto  de  ho m b res  

q ue  sincera y  rectam ente representen  y  sostengan  

lo» principios proclam ados, á  in sp iren  confisnza por 

su s  antecedentes.

Admitir la  cooperacion de cuantas personas acep­

ten  dichos p rindp io* , sirviéndoles de garantía su  

conducta política, y  quedando  obligado» 4 soste ­

n e r  aquellos con la m ism a lealtad que  lo» practica 

e l partido.

Seguir en  la  provincia una política e s p a n á v a , to ­

lerante, de  a tracdon , que  d¿  p o r  resultado la  prácti­

ca de  la libertad y  el ó rden , m oralidad en  la adm i­

nistración y  desarrollo de  m ejoras m orales y  m a te ­

riales que  ilustren  4 t^das las clases, m ejoren  las 

condiciones de las m a» necesitadas, y  protejan la 

•gricuitura, industria y  co m erc io , eligiendo para 

gestionar estos benefidos hom brea de  la provincia 

q u e  no necesiten cuidarse de su s  propios interese» 

y  se consagren á  pro teger los d e  los p u eb lo» ,

L a reunión term inó con el m ay o r  ó rden , saliendo 

todos lo» concurren tes satisfechos y  complacidos. » 

Las francas y leales manifestaciones he ­
chas por el Sr. González de la Vega en la 
junta  á que se refiere nuestro correspon­
sal, han  sido continuamente la bandera de 
E l  E c o  d e l  P b o g e r s o  desde que vino al 
estadio de la prensa como adalid de la mas 
noble de las causas; si en todas las provin­
cias hubiera tenido el partido progresista

representantes de la talla del Sr. González 
de la Vega, no tendríamos que lamentar 
los tristes y recientes espectáculos que con 
todas nuestras fuerzas hemos combatido 
y  de los que línicamentc pueden conse­
guirse en dias no remofos 3esengaúos muy 
acerbos, de que muchos llamados progre­
sistas han  de ser responsables, y que todos 
hemos de sufrir.

jOfalá que imitando el resto de España 
el espíritu de reorganización que anim a á 
nuestros correligionarios de la provincia 
de Cádiz, marchen compactos á las urnas 
para conseguir, como lo obtendrán segu­
ramente, el triunfo de sus candidatos na ­
turales! ¡Ojalá que olvidanáo peligrosas 
rencillas se fundiesen todos los deseos en 
la noble aspiración de constituir un  solo 
partido, como lo era aun  en Enero de 
1871!

Según pueden ver nuestros lectores en 
la parte oficial y en la áltim a hora de nues­
tro  número de ayer, la crisis ha  tenido’ya 
su solucion, habiendo jurado los nuevos 
ministros á las siete de la tarde de ayer en 
manos de S. M.

No dejó de causar bastante sorpresa el 
nom bram iento de nuevo ministerio, cuan­
do se creia generalmente que las dificulta­
des para llegar á un acuerdo con los con­
servadores arreciaban. Dejando á un  lado 
ahora toda clase de apreciaciones, noS li­
m itaremos á consignar las que ha mereci­
do el nuevo gabinete á la m ayor parte de 
nuestros colegas.

Dice La Epoca:
«Nuestros lectores desearán ten er  la  esplicacion 

del becbo  de que  iro hayan sido los encaiga ios de 

fo rm a r  m inisterio  lo s  que hayan  ido 4  dar cuenta 

a l  r e y  del resultado de  sus trabajo.';. P e ro  las ver­

s iones son  t a n  varias j  tan  contradictorias, que, 

an te  la gravedad de  los sucesos que  p revem os, de- 

c linsm ps toda  la responsabilidad en que  con núes 

tr a s  palabras pudiéram os incu rrir . Dicen uno» q m  

e l  S r .  SagasCa se  halla enferm o, y  otro» que su  

indisposición no le im posibilitaba para salir á la 

calle. E n  cuan to  al S r. T o p e te , la esplicacion p ú ­

blica es el em peoram ien to  de su  hija querida; pero 

si en  efecto, al re tirarse  anoche del Consejo dejó 4 

a u s  com pañeros árb itros para resolver de  la m an e ­

ra  m as conveniente, n o  im aginó nunca q u e  queda­

ría fuera de la com binación. A media noche, sin  em ­

bargo , los S re s ,  Alonso C olicenares y  Malcampo 

fueron 4 participar los nom bres de los n u ev o s  m i­

n is tro s al S r ,  T opete , cuya delicadeza no  le per­

m itió  op o n er objecion a lguna. Brindósete con la 

presidencia de  la fu tura Cámara popular, y  el señor 

T o p e te  acep tó . L a  eliminación de s u  nom bre  er» 

u n a  g rav e  dificultad q u e , no  sin grande esfuerzo, 

log ra ron  salvar esta  mafían* los séfiore» duque de 

T o rre  y  Rio» R osa». E l tem o r de que el rey  acu­

diera 4 los radicales ha  sido u n  maravilloso cal­
m an te .

Háse dicho en  el salón de conferencias que  el rey 

hab ía  llam ado esta  tarde 4 los S res, Ruiz Zorrilla 

y  M oret; p e ro  la  noticia era  falsa, porque  el señor 

M oret llegó al Congreso  4 poco de decirse esto, 

m ien trasB l S r .  R u iz  Zorrilla presidia el Com ité r a ­

dical, donde, según todas las probalidade, se  habrá 

acordado el retraim iento- La verdad es que el parti ­

do radical lo deseaba, como h em o s tenido ocasion 
de decirlo m as de una  v e z .

O tro s  prefiriaa la  coalicion franca y  resuelta  con 

todo» loa elem entos hostiles , en cuyo  caso el m in is ­

terio ae bailaría en u n a  situación m ucho  m as grave 

que  la de los unionistas en víspera de  los sucesos 
de J u n io  de  1866.

G rave , gravísim o es en efecto el esta  •'o actual de 

la» cosas, y  serán m enester m ilagros de prudencia 

y  de  fo rtuna  para  precaver eventualidades de  que  se 
hab la  s in  rebozo .

E n  tales circunstancias. L a  E poca , enem iga de 

todo pesim ism o, tiene el deber de no echar leña al 

fuego y de m antenerse en  patriótica y  dolorida ea- 

pectatíva. Dejemo» ob ra r  a l nuevo  m inisterio , y  

n u n a  estaré  m as justificado el g rito  de: ¡Dios salve 
i  la patria!

E l Imparcial termina un artículo, que 
publica bajo el epígrafe de «El nuevo ga­
binete,» con los siguientes párrafos:

«Pero no es este  el pun to  de  vista m as im portan  

te  que  ofrece la solucion de la crisis al ex im e n  de 

todo espíritu  recto é  fmparcial.

No h a  debido olvidarse que  la política deí S r .  Sa- 

gasta fué derrola-ia varias veces en el Parlam ento ; 

p rim ero  con el gabinete Malcampo, después con la 
votacioii de los 171 en la sesión del dia 22  de E ne­

ro . E sto  no  obstan te , el S r . Sagasta , inspirador del 

derró taJo  gabinete Malcampo, füé llamado i  lo» 

consejos d¿ ta cororta para sus titu ir  al derrotado ga­

binete, y  el S r. Sagasta derrotado con su  ministerio 

en  la  Scsi.in del dia l a ,  disuelve las Córte»,

A hc:a . forma un  nuevo gabinete «I S r .  Ssgasta, 

y  cuando podia ofrecer al rey  entre  los ministro» 

una  de  tan tas personas de talla como cuenta U frac- 

d o n  de  los un^o^islas, un  UHoa, un  Silvela, un  

A yala, p o r  ejem ple, ee fija por el contrario  en  el ú l ­

t im o  presidente de |a  C árrara  popular, cuya c o n ­

ducta habia sido censuradá en so lem ne votacion.

E n  vista de estos elocuentísim os hechos, ¿habrá 

suspicacia creyendo que  se  escogen cuidadosamente 

para  llevar al poder todos los elem entos políticos 

que han  »ido derm isdos en  el Parlam ento? ¿No le 

ocurría 4 .cualquiera pensar que  hay  em peño , que 

se obedece 4 un  sistema de conducta colocando al 

rey , a l ¡efe del E iia d o , siem pre y  de  una  m anera 

clara par» que  4 nadie pueda caber duda , enfrente 

de  la op:nion pública manifestada en el Parlam ento  

ó  f u 'r a  lie él? jNn se  vé  en todaa eMas so ludones 

de un  ladv al Parl»m.;nto censurando la  política in ­

definida de! gabinete Malcampo, censurando la po ­

lítica hipócrita del S r ,  Sagasta, U  conducta parla- 

m en iir ia  del S r ,  H erre ra , y  de o tro  4 U corona 

auspcnd enJo  las Córte» para  fitvoreeer a ' gabinete 1 

alc im , j ,  encargando la  form acion de o tro  gab i­

nete  al ? r .  Sagasta y  dándole el decreto p a ta  d iso l ­

ver las C órtes , y  nom brando  m inistro  al S r .  H er­
rera?

Mediten bien estos hechos lo» h o m b res  que  han

aconsejado i  la cocona y  que  tienen el deber de

aconsejarla.
P o r  nuestra  parte  nos lim itam os hoy  4 e sp o ­

n e r lo s .»

E l Puente de Alcolea se limita á dar 
cuenta de la solución de la  crisis en  los si» 

guientes términos:
"L a  crisis e s t í  resuelta  con la prudencia y  esqu i-  

sito  tacto que  todo» reconocen en el jóven m onarca 

que ocupa el t ro n o .

H an venido i  tie'-ra los castillos de  na 'pes que  

fogosas im aginaciones levantaron de tres días 4 esta 

fecha; han  m uerto  risueñas esperanzas, que  no  po ­

co» ambiciosos acariciaban, y  ha  desapareado  el 

pretesto que  servia de  p íb u lo  4 las conversaciones 

m antenidas en  conocidos sitios p o r  los políticos 

ém ulos ds B ísm arck, quienes asf arreglan la» m as 

árduas y  esp inosi»  cuestiones europeas, como nom ­

bran  m in istro s para E spaña: todo  c o n d u y ó  con la 

formación del nuevo  gabinete .

Q.ué representan  lo s  nuevos m in istros, no  hay  

para qué  decirlo; ventajosam ente conocidos son  en 

la vida pública todos y  cada u n o  de  ellos, y  todos 

aplaudieron en  la sesión del 71 de  E n e ro  ú ltim o  el 

discurso p rogram a q u e  el entonces, com o b o y , p re ­

sidente del Consejo dú m in istros, S r .  Sagasta, p ro -  

Q undó an te  las C órtes .

Identificadla en la  política que  sintetiza el citado 

p iogram a, e l m inisterio  que  acaba de  constituirse 

viene el poder sostenido y  apoyado por los « lem en- 

tos q u e  en  aquella im portan te  sesión le p restaron 

s u  v o to .

L as d a s e s  sensatas de la sociedad y  todos cuan ­

to s  sinceram ente deseao la consolidadon y  afianza­

m ien to  de  las instituciones vigentes aplauden la s o ­

lución que  ha  tenido la crisis, po rq u e  encuentran 

en el gabinete el poderoso baluarte  que  hará  inefica­

ces los esfuerzos de  la demagogia, siem pre  ace­

chando i« oportun idad  de su m irnos an  los m alee 

do la  anarquía.

L a  Independencia Española dice en su 
últim a hora;

«La im presión que h a n  causado en  loscírculo» po ­

líticos los nom bres de  los nuevos m in k tro s  h a  sido 

b as tan te  sa tisbctoria  y  tranquilizadora.

L os q u e  creian sinceramente am enazada Ia liber>  

tad , pensando que el S r .  Sagasta daba un  paso á la 

reacción, se h a n  equivocado agradablemente; y los 

q u e  habian propalado esas calum niosas notic 'ascon 

aviesas intenciones, h a n  caido, com o s 'em pre , en  el 

m a» com pleto  ridículo.

E s  m as, y  e s to  aun  tranquilizará doblem ente los 

Animos no  solo de la  familia liberal, sino  .tam bién 

de la» clases sociales qtie el program a y  la política 

de este  gabinete es la m ism a del d iscu rso  que  p r o ­

nunció el S r  Sagasta en la sesión del dia que se  di­

so lv ieron  las C órtes.

Ya ven n u es tro s  adversarios q u e  con esta ban­

dera no se va 4 la reacción , sino al progreso , y  que 

todas su» invenciones y  calumnias cien  por su  base.

L os actos de! nuevo  gab inete  vendrán 4 dem os­

tra r  sin  duda esta  verdad, verdad que esperam os ver 

realizad» e n  con tra  de todos los trabajo» su b te r rá ­

neos de  las reacciones, y  de  lo  cual nos hacíamos 

cargo en nuestro  articu lo  de fondo antes de que  co­

nociéram os la formacion dcl gabinete.

L a  Iberia, despues de fijar en su artículo 
de fondo el carácter político de algunos 
ministros, dice en el siguiente suelto;

«Los esfuerzos hechos p o r  nuestro  querido 

amigo el S r .  Sagasta para l le g a rá  la  satisfectoria 

conclusión del reciente conflicto, y  el patriotism o 

que  el presid«nte*djl Consejo ha  dem ostrado  estos 

dias. eran  ayer el tema de todas las conversaciones 

y  el objeto de  los m as lisonjeros elogios p o r  parte 
de  todas las personas sensa tas .

E l  S r .  S sgasta . m olestado por la dolencia que  le 

aqueja, no  se ha dado un  m om en to  de  rep o so  para 

que  la últim a crisis no infundiera esperanzas 4 lo» 

enemigos de  la  libertad, y  para que  nadie, n i am igo 

ni enemigo, mezclara el nom bre  de S. M entre  las 

controversias de los partido»; consiguiendo p o r  fin 

ver conjurado el conflicto.

N osotros unim os nuestra  sincera feli:itaclon y  

nuestro s elogio» 4 lo» de ta opinion pública, y  de  - 

seam os al S r .  Sagasta, nuestro  respetable y  q u e ­

rido amigo, un  pron to  ycom ple to  restablecim iento.

Con hom bres como el S r. Sagasta , ni la libertad, 

ni la dinastía, n i las institu íionea populares peligran 
en los m om en tos m as crítitos.»

E l Norte , periódico dirigido por el se­
ñor Romero Robledo, elogia las condicio­
nes políticas de todos los individuos que 
componen el nuevo gabinete, y term ina con 
los siguientes párrafos:

«Llam ado 4 ocupar la cartera  de  F o m en to  el se ­

ñor R om ero  R o b líd o , en  pocas ocasione» se  ha  vis - 

to  u n  fHiesto con ma» justicia conquistado.

E l  año  63 el jóven é  ilustre unionista  hace »u 

presentación 4  la  vida púb lica , conquistándose u a  

envídUble puesto  en tre  nuestro» oradores, en su 

prim er discurso pronunciado con m otivo de le de­

fensa de  s u  a¿ta: desde aquella fecha, la h is to ria  del 

imigmo 'oa v isto  al S r .  R om ero Robledo figurar en 

todos sus m as brillantes períodos; en el Parlam ento 

com o en  la p rensa , en la discusión privada com o en 

lo» tra b 'jo a  generales del partído, la libertad o tde- 

denada, la administración y  los intereae» todos del 

país, le han v isto  s iem pre  prodigarles su  abnega- 

cion, s u  inteligencia é  incansable actividad ; en lo» 

últim os nueve años d e  nuestra  vida pública la h is­

toria  del joven mÍQÍstro de Fom en to  es la  lucha 

concienzuda del ta lento  que  pugna por abrirse  paso 

y  ocupar al fin u n  puesto  debido solo 4 su s  m éri­

tos: de aqu í que  la opinion sensa ta  y  general haya 

acogido e! nom bram ien to  del S r .  Rom ero Robledo 

con la satísfeccion que  las alm as elevada» sienten 

siem pre al ver prem iado el m érito , el trabajo y  una 
honrada é inteligente h istoria  política

Hé aquí, pue», la  significdcioa de los político* 

encargado» de realizar con el actual gabinete la inau- 

ración de  una  polítÍM ansiada, salvadora y  fecun­

da para  el país. L as esperanzas en  ello» fundada» 

son  legítimas, y  para noso tros no  e» d u d o so  que  

com ienza para nuestra  patria un  nuevo período q u e  

le ha  de o torgar en un  breve térm ino  la iratiquili. 
fiad, la libertad y  el órden  que  le son  tan  necesario» 

para cim cntar da una  vez para siem pre s u  reorga­
nización política.

La Tertulia  d ice:

«H em os dado c u e n u  4 nuestro» lectores de todos 

lo» ¡nádente» notable» de  la  criáis, que  ha  te rm i­

nado formando el S r .  Sagasta un  gabinete conser­

vador.

E l  S r .  Sagasta, el hom bre  que  prom etió  en  el 

Parlam ento  »eguir á su  partido  hasta en su» e s tra -  

vio» y traicionó despues i  lo» que  hab ían  creído eti 

s u  p rom esa.

E l  ho m b re  que  ofredó  al centro  progresista y  i  

todos su» amigo» ser el tesel'ador y  nunca el r e ­

sellado .

E l h o m b re  q u e  sub ió  4 la presidencia del C on ­

greso en los brazos de  los anti-dináitico» y  de lo» 

semi-dinásticos.

E l hom bre  que  aseguró hacer del gabinete Mal- 

cam po un  sucesor y  contini/kdor del de D . Mai>uel 

R uiz  Zorrilla.

E l ho m b re  que  e ig a ñ ó  al rey , ofreciéndole for­

m ar un  partido conservador, cuando su  aspiraeioa 

era  e m p u ja r  a l radical fuera de la legalidad para  

ocupar su  puesto .

E l  ho m b re  q u e  quiso hacer consorcio con el se­

ñor R uiz  Zorrilla , y  «ielieadamente rechazado lo 

form ó con el S r .  T o p e te .

E l 'h o m b re ,  q u e  dueño ya  del poder, ha  violado el 

Código fundamental con s u  ridicula circular de ó r ­

den p ú b lico .

E l h o m b re  que  h a  faltado 4 la Constitución ha ­

ciendo ó  consiotieodo, dentro del período electoral, 

centenares de nom bram ientos ,  au torizando la e s ­

candalosa conducta del S r .  A lonso Colm enares, 

permitiendo 1a d rc u la r  secreta, concu tcadon  de los 

derecho» ind iv idua les , dada por e l  gobernador de 

Barcelona; desarm ando la milicia nacional de  Izna- 

jar, Priego y  o tro s  pun tos; robusteciendo  la acción 

de sus d ig n o s  delegados, para q u e  cometieran actos 

ilegales com o los llevados 4 cabo en las p rov indas 

de  Cádiz, Sevilla y  Valenda.».

E l  h o m b re  q u e  veinticuatro h o ras  antes de  en ­

cargarse de nuevo  del poder decía, p o r  conducto de 

s u  asalariada prensa, que  no  abdicaría en  m an o s de 

la U n io n  liberal.

E l ho m b re  q u e  despues de v o ta r  los nom bra ­

m ientos presem ados p o r  el Sr. G am inde, despues 

de  llevarlos á  la firm a de  S . M ,  despues de  tener 

en  el acto m as partidpacion q u e  el S r .  G am inde, 

pensó  en deshacerse de  su  compaííero ñ o r  t s i o s  los 

m edios posibles.

E l  h o m b re  que  poca» horas an tes de  aceptar 

com o com pañeros de gabinete á  lo» m as inútiles 

m iem bros le la unión liberal, á  los que  par» se r  

m inistros no han  contraído otro» m érito s q u e  los 

de  pronunciar indigestiones y  desaliñados discur­

sos , nutrido» de injurias contra nuestro  partído y  

contra  los ho m b res  m as queridos p o r  noso tros y  

p o r  el pa ís , provocaba u n a  crisis p o r  no  dar en ­

trada 4 dos hom bres de  esa parcialidad.

E l  h o m b re , en  fin, á  qu ien  todos conocem os de ­

m asiado, h a  sido elegido  para presidir la» eleccíone»; 

para dar garantías 4 los electores; para dar ga ­

rantías á  la nación de  que  la ley  ha  de  ser profunda­

m en te  re»peta->a y  religiosamente cum plida.

¡Q.ué escarniol

Ante u n  suceso de esta  índole, es de  esperar q u e  

nuestro  partido delibere y  acuerde la línea de con­

ducta que  convenga se g u ir ,  teniendo en cuenta los 

intereses generales del país. E l  acuerdo d e  nuestro  

partido h a  de se r  nuestra  no rm a, p ues to  que  los 

partidos liberales viven tanto  de la justicia com o de 

la unanim idad de sus acuerdna.»

Dice E l Imparcial.
oLa estraña solucion 4 la ú ltim a crisis y  el esta ­

do de incertidum bre, de recelos y  de  duda» que ae 

apoderó ayer tarde de Madrid al ten er  conocimiento 

del nuevo  m inisterio, atrajo p o r  la  noche una n u ­

m erosa concurrencia 4 la T ertu lia  progresiata de­

m ocrática.

Desde las prim eras hora» los salone» estaban  m a ­

terialm ente cuajados de sócios, y  p o r  lo animado 

de las conversaciones, así como p o r  la ansiedad que 

»e manifestaba eft ios sem blantes, se venia f4cil- 

m ente en conodm ien to  de la funesta im presión que 

ei nuevo  gabinete ha  causado en  toda la poblacion 

de  M adrid, com o la  h ab r4 causado en  las provin­
cia».

A  pesar de  la» reflexiones y  consejos de las per­

sonas m as autorizadas, la inm ensa m ayoría de  los 

concurrentes quería  ab rir  u n  debate so b re  la so lu ­

cion de la crisis, en  el cual de seguro  hubiera sido 

difícil, cuando no  im posible, im pedir una esplosion 

de sentímientoa y  de aspiraciones qu izás  inspirado» 

solo en los arrebatos de la p rim era  im presión , qui- 

z4a nacidos de  un  propósito  enérgico y  varonil, qui- 

z4s consecuencia de una  dolorosa defección, quiz4< 

fru to  de u n  tard ío  dejengafio , pero  de todos m odos 

aventurada y  tai vez inconveniente en  los actúale» 
m om entos.

A fuerza de ruegos y  de  reflexiones logró conte - 

nerse la impaciencia de todos, con tribuyendo  m as 

que  nada el an u n d o  de q u e  uno  de  lo» individuo» 

de la Ju n ta  directiva del partido asistiría para  dar 

cuenta de  lo  que  convenía hacer en las presentes 
circunstancias.

Y  en efecto, á la» diez y  media llegó el sefiot 

Marto», que  fué inm ediatam ente rodeado por cente­

nares de sócios, y  un  m om en to  despues, ocupando 

la presidencia, dirigió la  palabra i  la reu n ió n .

El S r .  Martoa m anifestó q u e  la J u n ta  directiva, 

en cuyo nom bre  hab laba , au n q u e  reunida por la 

ta rde , nada habia resuelto , porque el desenlace de la 

crisis no  se  podia realizar hasta  las siete de  la no­

c h e . Pero  la  Ju n ta  ae reun iré  h o y  y  som eterá  m a ­

ñana á la aprobación del C om ité  centra! lo» acuer­

dos q u e  considere m as patrió ticos.

Dijo que  el partido no  debía abrigar n ingún  gé­

nero  de recelo», teniendo unos centro» directivo» 

que no abandonaban un m om en to  la cosa pública ni 
los intereses del partido; y  q u e  asf como esos cen­

tro s  no  procederían con  impaciencia é  irreflexión, 

como no han  procedido nunca, de la m ism a m anera 

podrá  abrigarse la seguridad de que  el partido o b ra ­

rá  h o y  y  s iem pre  con toda  la energía y  toda la alte­

za  de  m iras que  exigen los intereses de la revo lu ­

ción sériam ente am enazados.

Si el partido está  un ido , »í »e conserva la env i­

diable disciplina q u e  causa la desesperación de  n u es ­

tro s  adversario», anadia el S r .  M artos, nada tiene 

q u e  tem er  la libertad, á pesar de lo» obstáculo» que 

s e  ofrezcan y  que  él no  queria  adjetivar com o  en 

o íros tiempo». C ualesquisra  q m  sean las dificulta­

des, sean los q u e  qu ieran  los obstácu los, el partido 

progresista-dem ocrático sabrá y  podrá  a llanarlos y  
dom inarlos con s u  conducta.

Así concluyó el S r .  M artos, calmando la sobree»- 

ciucion  q u e  pocos m om ento»  ante» se  notaba, y 

llevando 4 todos lo» ánim os el conveacimiento de

Ayuntamiento de Madrid
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que la Ju n ta  directlv» y  e5 C om :tá  central o b r a r in  «a  ; 

la» presente* «ircunsi'ncias con arreglo 4 laa ex i-  • 

g e n d a i  de la liberwd y  i  lo» int^Tetes del partido.» i

Un periódico q u e  se escribe en España 
y que titúlase £ “/y « r t iá o ,  ha dado cabida 
en sus columnas á las siguientes líneas, 
que únicamente puede escribir entre espa­
ñoles el que se atrevió á defender en pleno 
Parlamento la veota de la isla de Cuba y  
algo mas.

Dice el papel á que nos referim os:
« P o r  lo dem ás, i  nos<nros nos iisp o r ta  m u y  p o ­

co q u s  E l A rgos s ig i d idendo  que esperam os el 

triunfo de la I n s u r r e ^ o n .  E stam o s curados de  e s ­

pan to , y  no nos afectan estas ap redadones n i las 

sim patías que  se  no» a tr ibuye  ten er con loa íiübu»- 

te ro s . No acostum bram os disfrazar nuestro  p en sa ­

m iento . y  íépaio  E l Argos de u n a  v e r  y  para 

siemore;
C O N  LA. S O L A  E S C E P C IO N  D E  LA. INDK- 

PK N D EN C IA  D E E S P A Ñ A , sim petizam oa con 

lodos «quelloa, in s u r r e a o s  6  no  in su rrec tos, que  

deseen un  gobierno liberal para  s u  país y  que  c o m ­

baten U  opresion y  Is tiran ía , venga de donde vi- 

DÍere.
Mas aun : si Espafía no  puede gobernar sino de 

este  üUimo m odo  i  las Antillas .  aceptaríamos EN  

E S T E  C A SO  esa m ism a Independenaa por !a h o n ­

ra  de  la nación, por la co n v en ien d t de  su s  hijos y  
p o r  am or i  la libertad ,>

E n  la Qiiittcena de!a Habana encontra­
mos las siguientes líneas. que recomenda­
mos á la consideración de quien corres­
ponde:

<E1 telegram a de( sefíor m arq u és  de  M an^anedo, 

presidente del C entro u ltra m arin o  de  Madrid, d i­

rigido al Casino E spaño l da esta cap ita l,  partic i­

pando la  re so lu d o n  adoptada p o r  el gobierno 

de  S . M . .  en la cual declara fu era  de  la C onstitu ­

ción y  den tro  del Código penal i  los laborantes que 

en Esnaña residen, h a  sido acogida por lo» leales 

de esta Antilla con verdadero entusiasm o.

Hora es va de que  en la Pen ínsu la  se  convenzan 

de que si la insurrecdon  e s t i  prolongando «su 

agonfa, se debe en  gran  parte  á  las esperanzas que  

les han  hecho concebir los que  residen e n  la madre 

patria y  son sus m as entusiastas s im patizadores.

La reso ludon  del gobierno no  dejará de producir 

*uB inmediatos resu ltad o s , so b re  codo en  la  escasa 

p rensa  asalariada para d e f e n d í  i  la m as inicua de 

las rebeliones.

No dudam os, pues , que  ya  el próxim o correo  nos 

traerá la  noticia de  la  supresión de Ift publicación 

de u n  pu'iddico de Sev illa , esclusivam ente dedicado 

i  los asun tos de C uba , y  la de u n  m u tism o  com  - 

pleco ó  cambio de  frente de  u n o  6  dos diarios de la 

e í r t e  »

con  las m ay o res  protestas de reconocim iento de 

pacte de la reina de  In s l aterra .

Según E l Imparcial, tan  pronto como 
tuvieron noticia del nombramiento del se­
ñor Romero Robledo para la cartera de 
Fom ento, presentaron ayer las dimisiones 
de sus cargos el director general de Ins­
trucción pública, todos los oficiales y  todos 
los auxiliares de la dirección, creyendo que 
la significación del nuevo m in is terio , y  
sobre todo la  del nuevo m inistro , es in ­
compatible con el espíritu que reinaba en 
aquel im portante centro directivo.'

Ayer en la Bolsa circuló el rum or de 
haber sido asesinado en la Habana el con­
de de Valmaseda; rum or falso, por fortu­
na, como lo acreditan los despachos que 
ha recibido el gobierno.

El filibusterismo, como se ve, no pierde 
u n  instante , trabajando incesantemente 
por agitar los ánimos y  promover alarmas 
con noticias tan  maliciosas como Infun­
dadas.

Y como sabemos también que se han 
repartido por Madrid m ultitud de ejempla­
res del Boletín de la revolución cubana, no 
podemos menos llamar la atención del go­
bierno sobre las insidiosas tram as de los 
filibusteros de Madrid y sus desembozados 
trabajos.

Ha llam ado la atención en  la d ip lom ada el ofre­

cim iento que  de  s u s  buenos oficios h a  hecho  la 

corle de P rus ia  por m edio  de  s u  em bajador en L on ­

dres á la  reina Victoria sobre la cuestión del «A la- 

b a m a .»  E se  ofreciiniento tiene au  significación^ 

considerando ios (¿ rnános de amistad cordial en 

que  se halla el gobierno alem an con  el de loa E s ­

tados-U nidos.

«El Memorial diplomatique» añade que en la 

gestión puram ente  confidencial y  personal del e m ­

perador G uillerm o, conform e p o r  o tra  parte  con 

los proyectos de alianza aag lo-prusiana de varios 

m iem bros del gabinete británico, ha  aido declinada
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rer p o r  s u  frente; m as reponiéndose p ron to , le  di-

0 con altanería*
— qué  os estrafíals de eso?

— Sí m e es traño , le contestó Mendoza con se ­

quedad, porque cometei* una g ran  fa i»  al poner 

los ojos en la reina de  Castilla.

Mendozo, a l reprender asi i  E n riq u e , tem blaba, y 

apenas podia hab la r; estaba vituperando aquello de 

que  él m i s  tenia que  arrepentirse; pero  por lo  m is­

m o .que  hab ia  am ado i  la m adre , queria  que  á  la 

hija no  la tuviesen que  acusar los m ism os defectos; 

asi es que , haciendo un  esfuerzo  terrib le , prosiguió 
diciendo:

— Y  no  so lo  es u n a  g ran  laica, s in o  que  es un  

crimen; vos no sois m as que  un  vasallo, q u e  os de- 

ijierais contentar con bessr lo q u e  huellan  sus plan» 

p lantas.
E n riq u e  no respondió; s® habia quedado ain po 

der hab la r;  dejó caer los brazos desfalleddos y  la 

cabeza sobre el pecho. Algunas lágrimas b ro u ro n  

su s  ojos, que  abrasaban  las mejilla*, por donde 

caian ,
__¡Lloraisl le dijo con rabia Mendoza; ¿y sois vos

el que  o» atreveis á  levantar los ojoa h as ta  la luz 

del sol?

La La Iberia publicó ayer el movimien­
to realizado entre los jueces y  promotores 
fiscales por el Sr. Montero Ríos, cuyo n ú ­
mero ascendía á ySi; en el núm ero de hoy 
inserta el verificado en la magistratura por 
el m ismo m inistro , y según el resúmen 
que publica, se eleva á 149, en cuyo n ú ­
mero hay 22 jubilaciones y 16 cesantías. 
Resulta, pues , u n  total de gSa funciona­
rios del órden judicial entre separados, ju ­
bilados, nombrados y  trasladados por e^ 
Sr. Montero Rios, cifra fabulosa relativa­
mente comparada con la que despues del 
trabajo estadístico hecho por La Iberia 
resulta en contra del Sr. Alonso C olm e­
nares.

Sin embago de las demostraciones que^ 
fundadas en datos oficiales, han visto la  luz 
púb lica , E l Imparcial y  otros colegas 
insisten en ofrecer á la consideración de 
sus lectores como dato irrecusable de in­
moralidad el primer resúmen que ímagL- 
naron: de lam entar es que tras de una rec­
tificación tan term inante  como la de La 
Iberia, sigan aquellos periódicos susten­
tando un  error que ya tiene el capricho por 
único fundamento.

Avisos de E l Imparcial:
«La coalicion nacional no es u n  hecho, pero  es 

un p ropósito  que  está m uy  cerca de  serlo  desde el 

m om ento  en  q u e  se h a  fo rm ulado.*

Dicen de “ arfg á «E l T im es»  q u e  todos los p a r ­

tidos parecen decididos á som eter su s  in tendon 'S  

la opinion pú b lica . E l program a de la derecha. i l  

paso  q u e  afirm a q u s  la un ión  parU m enfaría m onár­

quica e t tá  d ispuesta  i  ceder á  la m ayoría de la r e -  

p resen tedon  nacional, espresa el deseo de que  vuel­

va  F rancia  i  la m o n arq u ía  hereditaria y  á las tra­

diciones de la s  insiitucione* constitucionales y  m o- 

nérquicaf, ta les com o  h a n  aido modificadas p o r  los 

principios proclam ados en  1789 . E s le  program a 

no  hab la palabra de la persona bajo cuya  bandera 

han  de agruparse sus adheren tes . Con escepcion 

de  la estrem a derecha, com puesta  de unos 80  d ipu ­

tados , es probable que  ob tengan  las fiamas de la 

derecha  y  del centro  derecho , i  m enos que  el n u e ­

vo manifiesto que  se  a n u i d a  del conde de C h a m - 

bord  sparezca á  tiiim po par» evitar que  los d iputa ­

dos legiiimistas de  la derecha le den su  adhe­

sión.

Pero si e l conde d e  C ham bord  re h ú sa  dar su  con ­

sentim iento, los que  ya  h in  firm ado  tienen decidido 

n o m b rar al conde de P ar ís  con el titulo  de  re g e n tf . 

E sto  es al m enos lo que  se  d ice . E l centro  izquier­

do y  la izquierda se  agruparán  en  lo rn o  de m o n -  

sieur T h ie rs  y  p ropondrán  q u e  se  le n o m b re  p re ­

sidente de p o r  vida, con M . Casinilro  Perler p o r  v i­

cepresidente, una  segunda C ám ara y  la renovación 

p o r  partes de la A sam blea,

Dícese, finalm ente, que  los bonapartistas preparan 

algo para fin de m es, y , según su s  apredaciunes po- 

Uticas, los ho m b res  d e  Bolsa juzgan del m ovim ien­

to  bonapartista  por el alza y  baja de los fondos. De 

todos m odos, la situación ha  llegado 1 tal p um o, 

que  se consideraba inevitable un  cam bio próx im o .

M. de M orte, amigo íntim o del conde de C h a m - 

bord , habia m archado á A m beres para som eter ei 

program a de  la dcrecha á  s u  aprobación .

Ayer, á las nueve de la mañana, pasó á 
mejor vida el anciano y  respetable m ar-

— Callad, callad por piedad, le in terrhm pió  En* 

rique; vos no  sabéis el daño que  causais á mi cora 

zon ; á mi tr is te  corazon, que  n i le es dado llorar; 

yo  Qo tengo i  nadie en  este  n]undo, ya  lo sabéis, 

Meqdoza; perdí á  m is padres b^en ni5 o , y  ap eras  he 

ten ilo  tiem po para p c ^ e r  cecojer una  caricia de mi 

padre y  un  beso  de  B3i m a d r e . ¡ a h !  ¡son  lan du l­

ces los besos de una  m adre cuando u n o  s u f re l . . .  

Si yo  tuviera  á  m i m adre para  poderla contar mis 

penas, seria feliz; p e r o i  nadie, á  nadie puedo decir­

le lo que  sufro ; solo h a y  una  p erso n a , ó  p o r  m ejor 

decir, u n  ángel q u e  escucha alguna vez m is lam en­

tos, y  esJ ángel *s m i rem a, ea mi r ró m  y  se  con­

duele de  m í . . .  ¡O h , Dios m i ó ! . . .  ¿qué estrafio 

tiene que  y o .la  ame? Pero  no  m e  es dado am arla, 

porque es un  c ríp ien . . .  m e  decís, Mendoza? 

So is m u y  in justa  conm igo. .Vos no  sabéis lo  que  es 

encon trar  u n a  p ersona  q u e  le  am a á u n o  Cuando es­

te  se  halla so lo e n  el m a n d o ; no  lo sabéis^ n o , Men- 

do z i;  si lo  supierais , no rae diríais que  era  u n  cri­

m en am ar i  la única persona q u e  tiene uno  en  este 

m u n d o .

E nrique  calld; su s  ojos v en ian  am argas lágrima*, 

Mendoza estaba enternecido. No lloraba, pero  sus 

ojos estaban húm edos,,

__¡Qué d iantre  de  m uchacho! esclam ó secándo­

se u n a  lágrima pertinaz; vam os, serénate , que  tam ­

bién ra e  has hecho  á  m í llorar; yo  prom etí á  tu  

abuelo defenderte, y  aunque h e  estado lejos de tí, 

no  p o r  eso be  dejado de velar p o r  todo  lo que  te 

concernía, pero  ahora  es preciso que sigas así; m as 

a d e is n te .. .

— ¿Q ué quereis decir, S r. M endoza' preguntó 

E n riq u e  lleno de  ansiedad.

__Nada. n»da, t u  abuelo al m orir m e llam ó y  m e
dijo: « S r .  M endoza, vos sois l i  única persona á 

qu ien  puedo  confiar m i Knrique, porque D A n ­

drés C abrera , á  quien debo m il favores, y  4  quien 

podria hacer el m ism o encargo que i  v o s , sigue 

las banderas de doña Isabel, y  mi E n riq u e  nunca

qués de Miraflores. Sus condiciones de ca­
rácter, sus vastos conocimientos y  el amor 
que siempre profesó á s u  patria, sirviéndo­
la honradamente en las mas elevadas po ­
siciones, harán  su pérdida sensible en es­
tremo, no solo á  sus numerosos amigos, 
sino á España entera.

Nosotros, que fuimos sus adversarios po­
líticos, nos complacemos en tributar á su 
memoria las dos únicas cosas que nos son 
posibles: un  cariñoso recuerdo como pu­
blicistas, y  una oracion como cristianos.

I Segtm noticias de Cádiz, parece q u e  ya  está  com - 

[ píelo el cuadro de oficiales de u n o  de lo s  ba ta llones 

if provisionales que  i e f o r m ín  para C uba.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Lóndres 19.—El presupuesto de la guer­

ra de Inglaterra, que ascendiaá 14.824.500 
libras esterlinas, .ha sido rebajado en ei 
próximo ejercicio en 1.027.200 libras.

E n  la Bolsa han cerrado:
El consolidado inglés, á 92
El 3 por 100 francés, á 55 i\2.
El esterior español y nuevo empréstito, 

á 3 i 3i8 .
París 19.—A ndndanse  los siguientes 

nombramientos de ministros plenipoten­
ciarios:

En W ashington  el Sr. Berthelemy; en 
Rom a el Sr. Larenciere; en Atenas el 
»eñor Ferreel, y  en Steckolmo el señor 
Gabliac.

E n  la Bolsa se cotizan:
El 3 por 100 francés, á 56,35 .
El 5 por 100 Ídem, á 91,25.
E l interior español, á 27.
El esterior ídem, á 3 r 3l8 .
París ig  (por la noche.)—El centro iz­

quierdo de la Asamblea ha nombrado una 
comisión para que se ponga de acuerdo con 
las fracciones del centro para proponer el 
establecimiento de u n a  república conser­
vadora y parlamentaria.

Créese que el gobierno apoyará la propo- 
sicion encaminada á e>fe objeto.

Roma  19,— Recibiendo ei Papa á varios 
fieles los ha recomendado que rogaran por 
la Asamblea nacional francesa, la cual, se­
gún  dijó Su Santidad, va á ocuparse de 
ios intereses del Pontificado.

Amberes 19,—En la Bolsa se han  hecho:
E l 3 por 100 español, á 3o 3¡4,
El portugués, á 39 114.
Amsterdam  19.— H an cerrado en la 

Bolsa:
fil 3 por 100 español, á 3 i , 55 .
H:1 portugués, á 38 i]8.
Lóndres 20.—'La Cámara de los C om u­

nes ha desechado por 268 votos contra 241 
tina proposicion, en la cual se pedia que la 
Cám ara declarase que habia visto con dis­
gusto el nom bram iento del Sr. Coller pa­
ra  consejero de la corona,

N O T I C I A S  G B N E R A L E S .

L a comedia en  dos actos y  en verso L a  ciencia  y  

e l  c o r a jo t ,  escrita so b re  u n  pensam iento de ana  

obra italiana p o r  los S re s . N avarro Gonzalvo y 

A m erigo, y  estrenada an tea ro ch e  lunes e n  el teatro 

M jttin , ob tuvo  u n  merecido y  lisongero éx ito . Los 

autores fueron  llam ados a l  palco escénico duran te  

la  representación, y  al finalizar esta repetidas veces, 

donde se  p resen taron  á recib ir los ap lausos del p ú ­

blico asi como los actores que  co tribuye ron  con lo 

esmerado de la ejecución al é x ito  obtenido Reciban 

nu es tro  parabién los au to res y  las S ra s .  Carceller, 

Soi's y  G u erra , y  lo» S res. IbaSez D om ingo, Colje- 

ña  y  Fra ile , asi com o la em presa , que  tanto  esm ero 

pone en  com placer al púb lico  que  asiste á  este 

te a tro .

E n  la m ism a noche se  estrenó tam bién  con  buen 

éxito la com sdia en  u n  acto  y  en p ro sa  d e  D , R i ­

cardo G a rd a  T o r r e s ,  titu lada P o r  í e r  in jiel.

h i  S r .  F e y . nuevo m inistro  de la G uerra , ha  

traslaJado »u residencia, sin  su familia, al pa lado  de ' 

B uena-V is ta .

E l  general P eralta , capitan general de  Is las  Ba­

leares, ha  llegado i  Madrid en  uso de licencia.

M onsefio rÜ upanloup , obispo de  O rleans, h a  di­

rigido a! clero de  su  diócesi una  carta , recom endan­

do la suscricion para la  liberación del te rrito rio .

H a  sido nom brado capellao cura-párroco  castren­

se  del regimiento infantería de S aboya, o tlm . 6, 

p rim er batallón, nuestro  particular am igo el p re s ­

b ítero  D .  Severino A . E s te b e z .

i¡ Ayer, á  las siete de  la  u r d e ,  estuvo  en  casa del 

í ’ S r .  T o p e te  un  ayudante del rey  á  enterar** del es- 

I tad a  de la sim pática hija de  dicho señor.

Según se  nos h a  asegurado, el dom ingo 10 del 

! p róx im o U arzo  será revistada la milicia nacional 

de esta corte  por el escelentísimo señ o r com andante 

I general, q u e  asistirá  á  dicho acto vistiendo el u n i-  

¡ fo rm e de la in s t i tu d o n .

De h o y  á  m afisna llegará á Madrid el sefior don 

Francisco Lersundi co.t toda  s u  familia, q u e  aban­

dona s u  residencia de Deva para  h a b ita r  su  casa de 

k  C uesta de  Santo D om ingo.

H em os recibido, y  agradecem os, la Memoria y  

cuenta general del Monte de Piedad y  Caja de  Ahor" 

ro s , correspondiente al año  187» .

Del testo  de  ella, y  de  los estados dem ostrativos 

que  la acom pañan, se  deduce que  dicho estableci­

m iento , hábilm ente adm inistrado y  dirigido, estien- 

de cada vez m as sus ope tadones , favoreciendo á  to ­

das las clase» que  en  u n  sentido ó  en  o tro  buscan 

su aux ilio .

E l S r .  D , E useb ic  .\squerino  acaba de publicar 

un  tom o de poesía», que  sl- vende en las prindpales 

librerías de  M s d r id . 'y e n  las que resalta el m érito  

poético indudable que  hace años estam os aco itum - 

brados á  adm irar en las o b ras  de tan  d istinguido 

poeta.

E n  el útiim o vapor correo salido de Cádiz para 

C uba iba el S r. D. A rtu ro  Baldasano, con pliegos 

im p o rta n t 's  para Puerto-R ico, C uba y  los E s ta lo s -  

U n idos. S ;  cree sea portador de instnicciones para  

el S r .  P o lo , nuevo m inistro  de Espafia en  W a s ­

h ing ton , en  cuyo pun to  deberá hallarse en  Icis p r i ­

m eros dias de M arzo, pues el 8  del corriente saldría 

de R io-Ja inero  para  su  destino .

E l  Ingeniero civil S r .  D . P ed ro  Pérez do la S a ­

la seguirá  eeplicando esta  noche en el Ateneo mili­

ta r  so b re  el tem a «G uerra  de  Italia de  i 85 g.»

Escriben de  P o rtuga l q u e  el día 10 p o r  !a tarde 

nau iragó  en  la playa de  Cascaes, salvándose la  tr i ­

pulación, e l buque de Noruega llam aio  uH ans T o -  

d e ,»  p rocedente de  S underiand .

podrá  seguirlas , porque  necesita vengar la m u erte  

de aus padres contra  uno de  sus prim eros defenso - 

res; cuidad de ¿I , po rq u e  Pero  H ernández de  Velas- 

co, conde de H aro , y  ya  condestable de Castilla, tie­

ne  un  alm a vil, y  m ata rla  a l h ijo  com o m aió  al pa ­

dre; pedid á la  reina q u e  cuando tenga veinte años 

le arm e caballero; pero  os encargo que nunca le  d i­

gáis una  cosa, po rq u e  se  m oHria de  sentim iento; 

m e  dijo lo  que  era , y  i  pocos m om en tos m u r ió .» 

Des le  entonces h e  velada p o r  i( sin que  t u  lo supie* 

ras, y  cuando hub ie ras cum plido  veinte tó o s  ha- 

bria pedido á  la  reina q u e  te  arm ase  caballero; pe­

ro  veo q u e  ulla se  ha  adelantado i  t r i s  desb ss , y  e s ­

to  es lo que  s ien ta .

aeneís? ¿Y p o rq u é

— P o rq tw e n a  te  a m a ,

— -Me am a, repitió E nrique  oyendo aquella  pala­

b ra  tan dulce para é l.

— S í, y  ese am or le  h a rá  acaso m as desgradado 

de io  que  e re s  y a .

E n riq u e  se  sonrió  tr is tem en te .

— O s  voy  4 p regun tar  una  cosa . ;M e quereis d e ­

cir lo que  m i abuelo os dijo al morir?

— Sí, cuando cum plas vein te  años , que  así m ;  lo 

encargó.

E l reloj de) alcázar dió la t  ocho  y  media.

La m edia, d ijo  E n riq u e ; á  las nueve  os tengo que  

dejar.

— Bien, y  esta noche da  el ú ltim o á  Dios á  la 

reina,

— ¡‘í l  últim o! repitió E nrique  ,-Y por qué  ha  de 

ser el último?

— P o rq u e  es preciso q u e  así sea; .ientro de  poco 

tiem po se rá  esposa del rey  de  P o rtuga l,

E n riq u e  se  pasó  la m ano por los ojos y  quiso 

[ apartar  u n a  cosa que  cubría au v is ta .

I -:-iQ ué  habéis dicho, Mendoza? preguntó  con voz 

desfalledda.

—4^ue dentro  de poco tiem po será la esposa del

Anteayer tarde p isa ro n  p o r  Jaén los em peradores 

del Brasil, no  deteniéndose m a s  q u e  los m inu tos 

m arcados por el servicio de  tren es , y  con tan rigo­

ro so  incógnito, que  ni la  vista del gobernador de  la 

provincia recibieron.

Se  hallan en C íd iz , d ispuestos á  m archar directa­

m ente á  G ibara (isla de C uba), un  coajand«nte, s ie ­

te capitanes, 21 oficiales y  89^ individuos de  tropa .

Maíiana jueves, á las nueve de la noche, el seSor 

D .  Ignado  de N egrin continuará su  conferencia en 

el A teneo m ilitar ade  la pretendida inviolabilidad 

det b u q u e  m ercante enemigo y  de su  cargam ento en 

las guerras m arítim as.»

L os cadetes de  la  A calem ia de  infantería han 

estado esta tarde fuera de  la  puerta  de Alcalá h a ­

ciendo ejercicio.

Se  cree, con seguridad, que  el general Bassols se ­

rá  nom brado  capitan general de Castilla la N ueva .

E l  S r . Sagasta, repuesto  de su  indisposición, ha  

estado  esta  tarde en  Palacio.

Se h a  «oncedido el pase á  la shu^cion de reem ­

plazo, con residencia en  esta  capital, al com andante 

del regim iento de  Mallorca D . Joaqu ín  León y  de! 

P u lg a r .

Se han  concedido recom pensas á jefe» y  oficiales 

p o r  opéracioaes en la jurisdicción de P u e r to -P r in ­

cipe du ran te  el p r im e r  sem estre  de 1871.

rey  de Portuga l, volvió á  decir Mendoza con voz

trsnqu ila .

E n riq u e  se  apret<5 con las m anos am bas sienes, 

porque creyó  que se  le sa ltaban .

__¡O b , D ios mió! esclam ó; ¿para qué  m e habéis

hecho ta n  desgraciado? D entro  de p«co la habré  

perdido i  ella ta m b ién ; ¡á ella! que  era  lo  único que  

a m a b a . . .  p o r  qu ien  la vida m e  era g r a t a . . ,  ya no 

podré arro jarm e á  sus piés, para decirla q u e  la  ado ­

ro ,  aino para  hum illa rm e  delante de ella como 

reina!

— V am o s , E n riq u e , calm aos; es preciso q u e  lo 

hagais; olvidad á  la reina y sereis feliz; yo  tam bién 

h e  am ado á  ocra, y  au n  no hace cinco h o ra s  q u e  cref 

que  tam bién am aba á  e s t a . . ,

— ¡Vos! in terrum pió  Enrique.

— S í, yo ; hace cinco h o ras  ó  cuatro  q u e  la hablé, 

y  creí que  m e hab ía enam orado de  ella, po rq u e  es 

herm o sa  como ninguna otra; y o  sé  que  es un  sacri- 

f id o  terrib le  pera  vo»  o lv id írln ; pero p o r  lo m i^m o 

que la am ais , n o  querre is  hacerla desgradada.

— T en eis  razó n , respondió  E n riq u e  vacilante, 

porque su  cabeza parecia que  daba mil vueltas al­

rededor de  su  cuerpo ; es preciso olvidarla; y o  no 

soy  m as q u e  u n  p o b re  vasallo y e lla  es m i reina

Su  visia se  tu rb ó  y  creyó  caerse, m as reponién­

dose esd am ó  luego fuera de  s í.

— ;Y  cóm o hacerlo. Dios m ío , cuando es tan  her­

m osa  y  m e  a m a  tanto?

E nrique  se  contuvo, apretó  su  corazon, j ]u e  q u e ­

ria saltársele del pecho, y  casi se  dejó caer desfa­

llecido. Mendoza le sos tu v o , y  volviéndose á  repo ­

ner al m om en to , levantó al cielo sus o jos arrasados 

en  lágrim as, y  dijo:

— ¡Dios mío! ¿por qué  m e hacéis tan d e sg 'a d a -  

dos? ¿DO es m ejor sucum bir que  que  su fr ir  ta n to ? .. 

¡Oh! sí, an tes q u e  perderte , ángel m ío , es preciso 

su c u c u m b ir . , . ¿Qué im porta  la vida, cuando no  se 

goza contigo, ánguí m io ^ . . .  ¿qué  im porta  í  Nada; 

p u es  b ien , m o r iré .

* ' ............. .........

Anoche fueron  puestos á  disposición del ju tz  <U 

prim era instancia del d istrito  de la Latina cua tro  

su je tos, p o r  h u r to  de  un  baú l que  contenía ropas f  

alhajas.

Anoche fué curado en  la casa de socorro  del testo 
d istro  u n  sujeto que  hab la  sido herido  p o r  o tro .

Anoche fueron  puestos á d isp o s id o a  del juez de  

p rim era  in standa  de la  Latina una  individua y un  

suje to  p o r  hab e r  causado lesiones graves á o tro .

E l  general R ey , despues de  eooferéndar h o y  i  
las doce y  m edia con el S r . S ig a i ta ,  ha  ido i  P a ­

lacio á  conferendar tam bién  con S .  M . el rey .

E l  general C arbó continúa de  eubsecretario de la 
G uerra .

E l S r .  G ro izar, ex  m in is tro d e  F o m e n to , h a  es­

tado esta tarde A despedirse de  los reyes.

E l  S r. Martin de H errera se  ha  encargado ésta 

u r d e  del m inisterio  de  U ltram ar.

Parece q u e  ayer se  o f w i ó  al sefior G am inde la 

capitanía general de  Cat«lulía, y  que  se escusó de 

acep tir  dicho m ando . C on este  m otivo se  insistía en 

que  se rá  encargado de aquel d istrito  m ilitar e l  ge­
neral L asérna .

H a  presentado la  dim isión de s u  cargo el S r  Ló­

pez de  Tetada, subsecretasio  del m inisterio  de  Ha- 
d e n d a .

A núndanse  tam bién  las dimisioDes de Tirios di» 
rectores del m ism o.

Kl coronel del regim iento infiinterí* del Príncipe, 

núm ero  3, D . Manuel Miranda y  A hreu , h a  sidó 

destinad# á  m andar e l de Zaragoza, n ú m . 13, va* 

cente por h ab er  aido trasladado i  o tro  destino don 

Ju a n  Cirlot y  E spí, que  desempefiaba dicho cargo.

E l 18 del actual, segundo dia de  alecdon parcial 

para concejales en  B rúñete , no se  presen tó  n ingún  
elector.

T erm inadas q u e  sean las elecciones geoeralM 

para la renovación  de cargas en la  milicia, se  proce­

derá á la del cuerpo de  E .  M . y  com andantes del 

m ism o.

M ovimiento de los enferm os eom unea y  epidém i­
cos, y  de  los accidentes socorridos en el dia de ayer 
por la beneficencia,

E x is tenda  a n te r io r ....................................  I . 5 J 4
Pidieron a s is te n d a .....................................  63

T erm inó  la asistencia en . 
Q u e d tn  eo tra tam ien to .
Y  accidentes socorridos..

T o ta l .......... I 597 
3

1 .5 9 4
45

Hé aqu í el re su lu d o  de la recaudadon obtenida
s ó b re le s  artículos de com er, beber y  a rd e r .

Puntos de recaudados. P us, Cs.

T o le d o . . ,  ■..........................................  j . 5o i ‘3 t
Segovia ...................................................  i . 5 o 3 ‘4 5

Atocha............... ............................. .. j . 4 i 5‘oo

AIcrW ó carretera  de  A ragón  . , .  . 859**9
B ilbao ......................................................  479*09
E stación del Mediodía.................... 6 4o6 ‘33
Idem  del N o rte ..................................... í . 4 7 3 'S 4
Diligencias y  c o r re o s ......................... 5 i*3 J
M atadero.— Arbitrio  sobre  carnes. 7 . 8 4 r ‘8 i
-------------Idem ganado de  cerda. 8 , 63Ó‘Jo
P ozo  de nieve de Mufioz....................  ooo‘oo
Idem com pañía de Abastecedores. o oo 'oo

T o ta l .................  3 3 . i 6 7 ‘s 5

Madrid 30 de  E nero  de 1871 , el alcalde pri­
m ero  coDsiitucional, mar()é6 de  S trd o a l.

E n  la Bolsa de  h o y  se h a n  cotizada:
R e n u  perpétua al 3 por 100, iS - iS .
Pequefío», i 8 -3o-
R e n ta  perpétua exterior al 3 por lo o  33- i 5 . 
R esguardos á  la suscricion de los 600  millooM 

á 00-00.
D euda del personal, 3 9 -0 0 .
Billetes hipotecarios, segunda séríe, ioo> oo . 
Pcqueííos, 0 0 -0 0 .
Bono» del T e so ro , 78-60
Idem  en  cantidades p equefiss , yS-So.
Billetes del Tesoro: 3 i E nero  187S: o o -o o .  
Obligaciones generales por ferro-carríle i, de a o ee  

reales, 5 6 - i 6 .
O b rss  públicas del t  .* de Ju lio  de i 8 5 8 de j . o o o  

rea les, á  oo-oo.
Idem , id . id . (nuevas) de i . o o o r s .  i o o - 0 0 .  
Idem , id .  id . de 2 0 .0 0 0  r t  á  55- s o ,
Acciones del Banco de Espafia, 180-00

Secos su» o jos, es trechó  la  m ano de  Mendoza, y

fe d i jo :

— A diós. S r .  Mendoza, hasta  m ifiana; v o y  i  
dar el ú ltim o «dios á  m i amada, para disponerm e i  

m o rir  por m i re ina .

Mendoza no le respondió; estrechó su  m ano , y  

se  re t iró .

Enrique se  encaminó al alcázar, i  ¿1 y lla­

m ó .  La puerta se  abrió  á poco y  penetró en  la  ré -  

gio m ansión ; t tre v esó  casi la  m itad del pa lado , y  

al llegar al fin de una  estrecha  galería, que  solo 

la alum braba el reSejo de  u n a  lám para  q u e  habia 

fuera, dió el reloj las nueve.

— A ndem os de  p risa , se dijo, po rq u e  y a  toe  esta­

fará esperando C o s tan za .

Aligeró el pasó y  llegó al fin de  la  galería, donde 

habia una  pequefia puerta; tocó suavem ente en  ella, 

y  una  voz  dulce y  sonora preguntó:
— ¿Quién es?

— A brid . C onstanza, que soy  yo, contestó  el jó- 

ven desde fuera.

I a  puerta  giró sobre  tu s  goznes y  apenas le dió 

lugar para  pasar; la dueíia se le quedó m irando  cusn- 

do entró ; v ió  la palidez de  s u  ro stro  y  q u e  e s u b a  

todo  in m u tad o .

— ¿Qué teneis? le p regun tó  asustada .

— N ada, C onstanza, no  es nada, contestó  Enrique 

tristem ente; decidme dónde e t tá  la re ina .

— Todavía tene is  que  esperar u a  m om en to , p o r ­

que  está  rezando á  las án im as; ¿no habéis oido las 

nueve cuando habéis entrado?

- S í ;  ¿y tardará mucho?

__Ya sabéis lo  que  »e tarda en  rezar á las áním ái.

— E s verdad; dispensadme, hoy  no  sé  cóm o  

es to y .

.—¿Q uereis sentaros m ientras vuelve?

— No, g rad as , no  m e  hallo cansado, i  m as qu* 
ya  no  u r d a rá .

— Tenei» razón, porque ahí está  y a .

Ayuntamiento de Madrid
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S E C C I O N  M IN E R A .

E stu d io  so ir e  lo s fiuracanes o cu rr id o s  

en  ¡a isla  de  C u b a .

¡Continuación.)

S on  de tan to  interés l«a esc*Ms no tidas quB aca - 

ban de  in se ru rse  para  fijar la l ín e i  central q u e  s i ­

gu ió  d  dclon  al CT\itar la isla, que  considero una  

ia r tu n a  q u e  puedan am pliarse j  confirmar$e como 

lo h ice  la aiguiente carta, escrita tam bién desde San 

Diego de  los BaAos con  féctia 35 de  Octubre:

•S i  bien es verdad q u e  «an de  todo  p u n to  falsos 

(os ru m o res  q u e  corrieron por esa capital acerca de 

la  desaparición de e j te  pueblo no  lo  es m enos que  en 

¿i y  en su s  cuartones se  siotió fuertem ente la tor­

m enta  en la nocEe ya  referida. Gracias á  la diyina 

Providencia, el casco de la  poblacion s« tía cooser-  

vado con algunos ligeros desperfectos en  (u s  edifi- 

d o s ,  y  e n  el res to  del partido no tenem os q u e  d e ­

p lo ra r  ninguna desgracia personal.

•  E l 19 p o r  la  larde se  em peza ron  i  n o ta r  eeSales 

de  m al tiem po; reinaba e l  viento del E .  con  bastan ­

te  fuerza, y  los abundaxues chubascos q u e  d ísd e  la 

^nañana c i^ e ro a  s in  in terrupcioa  hicieran presagiar 

la proximidad de u n  tem poral: E n  efecto, á  las 9  de 

la noche, cuando el viento se  fijó al S . ,  com prendi­

m os que  se  baltabao confirmados nuescros iemor<:t, 

y  desde aquella h o ra  hasta  is s  5 de  Ib m añana del 30 

estuvim os bajo la inBuencia furiosa del tem poral. 

i 3cho  horak m o rta le s  de  an g u s tia s  continuadas pa- 

TftcsK vecindario .s •

aXJa fuerte  viento a h u ra c a ia d o  del seg u n d ó  cua ­

drante con u n a U u r ia  copiosa d o  p e tm h ia  é  los m as 

arrojados acudir s i  socorro de los desvalidos, y  so ­

lam ente la g ran  elevación i  q u e  n o s  hallam os sobre 

t í  nivel del r io  nos Ebr6 de  u n a  inundación, tal era  

la  «reciente. A  pesar de esto, el «ttíb lecim iento  de 

baños term ales no  sufrió  e l  toas m in im o desperféc- 

to  e n  sua  ed if id o s . a

, iU su lca  de  la  lectura de estas dos cartas que  u n a  i

o tra  *e com pletan , conviniendo am bas en que  .el 

m eteoro  em pezó i  ejercer s u  iaflucncia. <5 ra e io rd i-  

C:io, 1 dar s«n<lcs de  su  exisienci? p o r  «1 S .,  pues 

que  el v ie r to  se m antuvo  dsl E . desde la m añana 

bas ta  la larde d d  19, pasando de^pues el vórtice del 

rem olino al S O .  y  ya  bastante  p róx im o pata  q u e  la 

violencia del viento no  permitiese i  los vecinos acu - 

dir a l auxilio  u n o s  d e  o tro s .  A las 9  ds la noche, 

s rg u n  la  segunda ce n a , se  fijó el viento al S u r , es 

decir, q u e  el vórtice se  hallaba i l  O .  de  S an  Diego, 

y  desde aqiiella h o ra  hasta  las dos de  la m adrugada 

se  h izo  sen tir  con m as fuerza el huracan: pero  fu¿ 

luego sucesivam ente calmando y  el 20 am ane:ió  ya 

m as tranquilo , con  viento a! N O .,  es decir, con el 

vórtice al N E .

V eam os, para com probarlo , ai ex isten  dos locali- 

dades, u n a  al S O .  y  o tra  al N C . de  San D iego, en  

que  hayan  quedado seSales ciertas de que  pasó  por 

ellas el vórtice del ciclón’: afortunadam ente h a y  da­

to s  para creer q u e  esas dos localidades son  Consola* 

cion del S u r ,  q u e  se  halla unas 4  leguas al S O . y  

B abia  H onda, q u e  e s t i  de 6  i  7  a l N E . de S in  

D iego.

H é  a q u í  lo  q u e  de la prim era de  dichas dos po­

blaciones escribían al D ia rio  de  la  M a rin a  el 20 de 

O ctubre;

«CCando dábam os gracias á  la  Providencia p o r  

c ree rnos libres del tem poral q u e  tan tos estragos ha 

causado en  varios pu n to s  de  ta  id a ,  ha  venido á 

so rp rendernos  este, aunque benignam ente en  cóm - 

paric ión  de lo  que  s n  o tras partes han  su fr id o .

•  Desde las z  de  la  m adrugada de  ayer em pezó á 

reinar u n  fresco N £ .  acompañado de  fuertes  agua­

ceros, cam biando com o  á  las 7  de la  m añana al S E .,  

donde se m an tu v o  firm e h as ta  las 12 de la noche, 

¿ o r a  en  que  después de  una  repentina calma saltó 

al S .  con pequeñas variantes, y  de donde costinúa 

soplando aun .

•D esde las seis de la tarde del d ía  de ay e r  hasta  

las tres y  m edia de esta  m adrugada presentó el tiem ­

po  u n  cariz de  verdaderam ente alarm ante, etc.»

H asta  aqu í las noticias q u e  sirven para conocer la 

situación d d  m eteoro  con respecto á  Consolacion 

del S u r ,  cuyo pueblo , como puede cbservai »-r, es 

e l p rim ero  de  lo» que  han  verfdo citándose q j e  t u ­

vo  c1 vórtice p o í  e! S E . ,  n o  habiéndose notado los 

d em 'E  desde s u s  p iím eros signos sino p o r  e l  S O . 

u n o s  y  p o r  e l S . -las m as ocddentales: dediicese de  

aqu i q u e  la Unea central del cickta penetró  en hi i^ a  

p o r  u n  m eridiano intermedio en ire  el de  S a n  Biego 

y  C o n s o la ro n ,  á  cuyo  pueblo se acercó p o r  el S  j . 

para  envolverlo p o r  u n  m om en to  en  la calma de su  

torbell n o , á  las doce de la noche; separarse luego 

un  poco al O .  y  seguir probablem ente hácia al N E ., 

aunque nada dice el com unicaotr, q u e  escribía c itan ­

do a u n  no  hab ía term inado el fenómeno meteoroló -  

gico, si b ien  hab ía  pasado s u  m ay o r  fuerza para 

aquella localidad.

Dos circunstancias m e  inducen i  creer que  el v ó r ­

tice del h u racan  pasó « i  la  ixoche del 19 i l  30  por 

Consoiactoa del S u r; tiita es la  repentina calma ob
servada i  las doce d é la  nochs, cuando c o a m a s  furia 

soplaba el viehto, y  U otra  el e h o  brusco que  este 

tuvo  del S E .  al S .  E n  cuanto á  la  i lea de  q u e  d e ­

bió  alejarse por el N E ,  siguiérenmeU las sigu ien ­

te s  observaciones contenidas en  dos ca n a ia  esctilas 

en B ahía  H onda el 30 y  33 de O ctub re  y  publicadas 

e s  lo s  D ia r io s  de la  H a r in a  del a 5 y  3 -  del m is ­

m o  m e s .  Dice la prim era  de  ellas:

"G rafías  ú es ta r  situado e s te  pueW o en  u n  p o n to  

bajo y  rodeado de  lom as, no  h a  sido-corapletam ente 

des tru ido  p o r  el tem poral del i g  al 20, m a s f u r i o ­

so  q u e  e l de  la  noche del 7  a l  8 . ,

• E l  18, ti las 3 de la tarde, u n  fuerte  aguacero 

con v iento  del E . ,  o tro  á  fas 5 d é l a  ta rd e , am b o s 

copiosísim os, vinieron anunciando la to rm enta .

»A la amabilidad ^ e l  s i f í s r  ayudante  d e  m tcina  

debo las ad jun tas observaciones de s u  baróm etro  

holostérico:

• E l  19 amaneció con cíelo y  h o iizon te  ac h u b a s ­

cados , de m al cariz; el baróm etro  tx jó  á  las 8  de  la 

cnafiana de  763»<d i  7 5 a ™  con repetidos aguaceros

4 el E .  »l E . S E  ; á  las 5 de la tarde bajó i  743»™; 

A las 11 de la noche i  733“>“  con tendendas á  ten i- 

pes tad , sintiéndose ráfagas ahuracanadas del E  y  

S E .  A las tre* d é la  m adrugada del 20 se  llamó el 

Wmco c o a  la  m ism a ñ ie rza  al S .  y  S O . ;  am a- 

« c i ó  e l  30 ‘achubascado todo y  el b w ó m etro  i  

755“ .
i.D e las i 3 á  la  1 de la  ooche d e l  19, co m o  para 

cam bíaf el viento al S U .,  h u b o  unos i 5 m in u to s  >de 

calma; poco an tes se  sintió por algunos una pequeSa 

trepidación de S .  i  N . ,  q u e  para  m uchos pasó  ina­

percibida.

{Se con tinuará .)

BOLSA Di IA&&J9 ML 20 DE PKBREIO DI 4872.

‘ F O N D O S  P U B L IC O S .

K enta { w p e tu a  dal 3 p o r  t» o ...........................
P eq u eñ o s .................

ÍQ icrips. en  al G ran  L ib .  al 3 p o r  lo o  id .
T i t .  dc l } p o r  100 . p ro ce d M tes  d e l  4 if ..........
Rem a p e rp e tu a  e s te r io r  al 3 p-^r 109...........
M iTerlal4leJ T e s o r o  n o  p r a r e r « a te « o a  In tt .
D euda del p e r s o n a l ..............................................
O b i i ^ ,  m un ic ipa les  t i  p o r ta d o r  d e  to o o  n .  
Id  delen ip r< a titO 'M uaie ip . E rla o g o r  ; ' C . ‘ . 
Billetes H ip t .  de l B . de E sp a ñ a ,  2 . '  s é r ie . .
Id e m , íd e m , d e  la  2 .‘ s e r ie . ................................
B onos  d e l  T e so ro ,  d e  á  s .o o o  r a . j  é p o r

I l o o  in f e r ís  anua l.............................. ................
íd e m  en  c a rp e ta s  p rov ia ionales ..............

ACCIONES DB C<JJ18TSRA4  CENSUALES, 

6  POK l o o  ANDAL.
S n is i< »  d e  A b ril  ¡8 S 0 , d e  i  4 .0 0 0  ra.
I d e m i t e  a . 000  ........................... ..
fdem  d e  1.* J n n io  l S 5 i ,  d e  2 .0 0 0  ra ..............
Id e m  d e  3 r  A g o s to  i 8 5 2 , d e a . o o ó t s ..........
Íd e m  d e  9  M arzo  d e . i 8 5 5 , d e  2 .0 0 0  r s .......
Idem  d e  i .*  J n ü o  d a  i8 S 6 .  d e  2 -o c o  r s .......
O b rM  ( A l t e a s ,  l .^ íu H o  iB 58 ,  d e  3.DOO FS. 
f-rovittc iales.de M adrid ; S p o M o o  a m u l . . . . .  
C a n a l  del L o ro y a ,  d e  i .o o o  r s .  g  p o r  lo o .  
p b l i « s .  g r a le s . ,  p o r  F . - C . , d e * . o o o T S . . . .
Id em , id . ,  id .,  (nuevas) d e  í . o o o  r s ...............
M e m , id . ,  i d . ,  d e  s o .o o o  r s ...............................
Id em , id - , id . ,  (nueva*) d e .s o .» o o  r»..............
I d e m , de A la r  i  S a n ta n d e r ................................'
A ecc io aes  d e l  B aaco  d e B s p s S a . . . ............

i S - i i
28-40
00*00
35- 5o
33-00
00*00

3J '30
40*00
00*00
po*vo

103*00

80 00 
00*00

7S*5o

9$-5o
00*00
00*00
úo*oo
60-00
«OfOO 
00*00 

57-ío 
57-80 
59-00 
00-00 
00*00 
179-5 o

C O T I Z A C IO N ,

O /eraL'iotifS veriJfca^AS frt ^s ta  ú ltim a  setnana^

1

1 S ie r ra  A lm a g r e r a . P A M L  .
AL CONTA­

DO.

oooo <)Soo
' Ib e ria ............ ............................... oeoo oooo

R am o de  f lo re s . ............. .. • • • 0 0 0 0 9 ^ 0
0 0 0 * 3oooo

' A ngelisa ..................................... 0 0 0 0 5ooo
, .. ...................................................... 0 0 0 0 ? 5oo
; Medio m u n d o ............................. 0 0 0 0 9 0 0 0

C rescen c ia .................................. )l oooo
1» 4 5 oo

A ntoñica............ .. • .  . . • .  - M looo
M 1 2 0 0

Brevedad, (Miel b la n c a ) . . , . 0 9 0 0 &00
Juana (ante* L o c a ) ............... » »
G eorgiana. ........................... .. • ]» M oo

'■ Granadina y  V alentina............ »

' Desconfianza (antes San G on­
zalo ........................................... 0 0 0 0 * »

C riadero . de p a rtid o ............. oooo  ' i 9oo
i S in  Je ró n im o ........................... 0 0 0 0 i6 o o
' Liga italiana.............................. OÚOO opoo

República r o m a n a . ..... ........... 0 0 0 0 oooo
Santa  H aría  Magdalena (an te r

! H uertas) ............................. .. ■ OOOO oooo
0 0 0 0 oooo

San A gu s tín ................................ OOOO oooo
Convenio de V e rg a ra ............ OOOO 40000
San Manuel ........................... OOOO oooo
Jacobs.................................... .... ■ oooo oooo

OOOO oooo
oooo OOoo
OOOO oooo
oooo 700
oooo tooo

San A ndrés, de S o ^ e d ^d . . OOOO I0<^

■C iu d a d  R e a l-  
S an  Isidoro ,,(de -p a r t id o ) . . . ,opoo 9000

¡ P ro v in c ia  de  T a rra g o n a .
F a U e t ............................................ iSooo iSooo

P r o v in ü a  de  J a é n .
\
i

oooo 80000
oooo 1 ¿oooo

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS
SUBASTAS.

C om isaria  d e  ¡a g u e r ra  de  M a d rid — Inspección  
de h o sp ita les .

E l  c o m is v io  <ie g u erra  inspector del H ospital mili- 
c u  de  e s ta  plaza:

Hace saber: Q ue  debiendo can tra iarse  el sum i­
n is tro  de tocino y  manteca necesario al consum o de 
este  establecimienio d u ran te  el t in n in o  de u n  afio, 
se  convoca p o r  el presente i  una.pública y  formal 
licitación, que  tendrá lijgar el dia 5 de  M arzo pró x i­
m o , á  las doce de su .m a fian a , en  la inspección de 
di<^o H ospital, donde estarán  de m aniñesto  todos 
los días no  feriados el pliego de condiciones y  m o ­
delo de  proposicion; sdvirtiendo q u e  el precio límite 
se  anunciari con anterioridad al día de  la subasta .

Madrid 4  de F eb rero  de 1872.— Ildefonso L . H e- 
g e d ir .

AYUN I 'A M IEN TO  P O P Ü L .^R  f^E MADRID. 
E íta d o  d e  lo s in g reso s y  p a g o s  v e r i / íc a ¿ o í  en  la 

D eposita ría  rfe esta  v illa  en e l d ia  de  la  f e c h a .  

IN G R E S O S .

CAPÍTULOS DEI. PRESUPITESTO HUNICIPAL,

P ese ta s- C ts .

R e n ta s , p rop ieá»des, derech o s y  
capita les.

I.* Prop iídades del m un ic ip io .......... 5 o38

A rb itr io s .  
i.*" S o b re  servicios m u n ic ip a les .. . .

im p u es to  sobre los a rtícu lo s de  co­
m e r ,  te b e r  y  a rd e r , recaudado en 
la s o fic in a l q u é 'se  c ita n , y  son:

P uerta  d e  T oledo  ................................
Id .  de  Segovía, e ^ la  carretera de E s-

trem adnra’ . ‘ ^ ................. ...................
Id .  de  A toci^ , ''én  la carretera de V a ­

lencia ......................................................
Id .  dé  Alcalá, en la carretera  de  Ara­

gón .................................................
Id . de  Bilbao, en  la carretera-de F ra n ­

cia ..........................................................
EstaCtoft del ferro-carril de .Mediodía.
Id .  üel Norte .................... ..
Diligencias y  correos ....................

3 .1 0 J  38

1 .7 5 5  44  

83?  27 

1 . 7 7 Í  66- 

658 33

364 77 
4 .4 2 6  61 
2 205 27 

»

I I  079 35
P A G O S .

CAPÍTULOS SE L  PRESUPUESTO MUNICIPAL.

9.* C orreccíoa p ú b lica ......................... 5 .000
11 Liquidacioo de presupueatos a n ­

t e r i o r e s . . ............................................  16 .0 0 0  i 5

3 1 .000  i 5

Madrtd i 5 de F eb re ro  de 1872.— El depositario, 
Manuel O rtíz  y  Rojas.— Conforme, el contador, 

.Eugenio L iberto  de A ra n a .— V.* B.*, el alcalde.

S A N T O  D E  H O Y . San Félix, obispo. 

S A N T O  D E  MAÑANA- San Pascasio.

E S P E C T A C U L O S  pajía H O Y .
T E A T R O  Na Q O N A L  D E  L A  Ó P E R A . 

Función p ú a  hoy á las o$ho y  medía*
DINORAH.

T E A T R O  E S P A Ñ O L .
'Füncion  p rf^  Tioy, á las ocho y  media d é la  noche: 

E l  dram a en  tres actos:
N k o lts  Rienzzi.

E l sainete titulado:
L os Parvuliios.

T E A T R O  D E L  C IR C O .
Función para hoy  i  las ocho y  media:

E l  proverbio  nuevo en tres  actos:
L a m ujer c o m p u e s ta . . .

La ctAnedíá trt' un  acto:
E n  la cara está la edad.

T E A T R O  D E  LA A LH A M BRA . 
F u o c io n p a ra ^ h o y  á las ocho y  media- 

E l  Espinstism o 
SA LO N  K S L A V A .— Pasadizo de S. G inéa, 3 

Función para  hoy i  las ocho;
L ls nervios de m i m u je r .— Baile.

A las nueve:
E sos son  o íro s  L ó p e z .— Baile.

A las diez:
E l  ángel de los sauces.— B sile .

A las unce;
Ro)ss el asistente — Baile,

GALÜRIA D E  F IG U R A S D E  C t íR A .— Carrera 
de San  G erónim o, 2 3 , en tresue lo .— D irector y  es­
cultor, S r .  Malagarriga y  C odina.—-Gabinete el 
® as com pleto de los conocidos h as ta  h o y .

Grande, verdadera y  extraordinaria novedad- 
VEN U S EN L A  FR A G U A  D E  V U L C A N O . 

ta m o s o  ^ u p o  aiio lóg ico  q u e  consia de V enus, 
Cupido, U s tres G radas, Vulcano y  los 

_ . . .  Cíclope».
Gran rebaja de precios: Entrada D O S reales.

COSTURERA.
H ay u n a  pera coser en blanco y  color, para  

tienda, obrador ó  casa particular.

Calle de la C om adre, n ú m .  35 ,  2.* izquierda.

CUENTOS DE SALON
p o r

TEODORO 61E8KER0 Y CIRIOS ÍROSIAUliA.
Se ha publicado el tom o prim ero , q u e  coniiene 

la novela
U N A  P E R L A  E N  E L  FA N G O , 

por

DOH TEOIWBO «UERKERO, '

¡Un tom o de 366 páginas p o r  cua iro  reales'.
S e  vende en  Madrid, en la edminiatracion , P la­

z a  de Matute, 2 , y  en  las prindpales lib re rías .
E n  provincias CÍKCO r e a / e í ,  eu las librerías —  

Se rem ite franco al que envíe su  im porte  en  t'-llos 
la adm inistrador de los Cuektos de S alón.

ALMACEN de tabacos habcnos de Víceote R o ­
m á n .— Calle de C arretas, > 2 .— T abacos des­
de 6  cuartas i  5 r s .  u n o .— Cajetilla* i  8—

12— 14— 15— 17 y  I I  cuartos u n a___L ibras de  ci-
garrSos hechos i  30— 22— 24— 13— 3 z > - 36— 4 0  y 
5o  ra.— P ic a d u ra i  20— 24— 28— 3 o ~ 4 o  y  4 S re a ­
les libra .— T an to  los cigarrillos com o U  picadura 
se  dan  i  p ru eb a .

PRCKJESO CLRMENr^RAü 
ó

HISTORIA DE UN ACUSAjDO-

E sta  novela filosófica del celebre novelista A .  D u ­

n a s ,  q u e  s e  ha  publicado recient¿m enie en  el folle- 

ü n  del E c o  d e i .  P r o g r e s o ,  traducida esptesam ente 

para el m ism o, p o r  el S r .  IsU , consta de  m as 

de 3oo  p á ^ n a s  y  se  halla de venta al precio de 8 

ríales en  las principales lib re rías .

A  los suscritores del periódico se  lea rem itirá  

franca de porte  al m ism o precio q u e  en  M adrid, y  i  

los no suscritores al de 10 reales por razón  de  cor­

reo , d i r i ^ n d o  á  la A dm inistración del E co  el im ­
porte  en  sellos ó  lib ra n za .

R
h G L A M E N T O  y  lir ifa s  para  I* impoaicion 
y  cobranza de ia contribución in d u sh íg l .—  
S e  vende en  la librería  de A .  de  San 

Puerta  del S o l, n ú m .  6 , y  en  casa de  D .  Agustín 
Ju b e ra , calle de  la Bola, n ú m . 3 ,  segundo izquier­
da, á 4  r s .  ejem plar: en  p rov indas e n c a s a  de  los 
co rre sp o n sa lú  de  d id io s  sefiorea á  5 r s .  ejem plar.

P
IL D O R A S y  U ngüento H o llo w ay .— Pildoras ' 
Hollcnvay : E stas píldoras son  universalm en­
te  consideradas como e! rem edio m a s  eficaz que  ; 

se conoce en el m u n d o . T odas Us enfermedades ¡ 
provienen de  u n  m ism o  origen, á  sa b e r, la impu-. . 
reza de  la  sangre, la cual es el m anantial de la v i- ¡ 
da . D icha im pureza  e s  p ron tam en te  neutralizada | 
con el uso  de  las Pildoras H ollow ay , que, lim pian- 1 
do el estóm ago y  los intestinos, producen, p o r  í 
m edio de  sus propiedades balsám icas, u n a  puri&ra- { 
ciOn completa de  la sa n g re , dan  tono  y  energía á 
t>a nerv ios y  los m úsculos, y  fortíácan ú  organiza­

ción en tera .
L as Pildoras HoUoway sobresalen entre  todas as 

medicinas p o r  su  eñcacia para  regularizar lá diges- 
'o n .  Ejerciendo u n a  acdon  en  ex trem o  salutífera 

en ril h ígado y  los r iñones, ellas ordenan U s secre- 
d o n e s , fortifican el sistem a n e rv ioso , y  dan  vigor 
al cuerpo h u m a n o  en  genera!. A u n  l ú  personas 
m enos ro b u sta s  pueden valerse , sin  tem o r, de  las 
virtudes fortificantes de  estas P ildoras, con t a l  que , 
ai em plearlas, se atengan cuidadosamente á  las ins­
trucciones contenidas en  c f  opüscrdos im presos en 
qué  va envuelta cada cija del medicamento.

UngCiento H o llo w ay .— L a ciencia de la medicina 
no h a  producido, h a s ta  aau (, remedio alguno que 
pueda c o m p a -^ se  con  el m sn v il to s o  Ungüento 
H ollow ay , el cual posee propiedades asimilativa 
tan  extraoid iuarias q u e ,  desde el m om ento  en  que 
penetra la sangre, form a parte  de ella, circulando 
con el fluido v ital espu lsa toda  partícula m orbosa , 
refrigera y  licápia todas las partes in féh n as , y  sana 
!as llagas y  .úlceras de  lodo g é n e ro . E ste  ftm oso  
^•S '^ento es un  curativo infalible p a ra  la  escrófula, 
los cánceres, los tum ores, los males de  p iernas, la 
rigidez d é la s  articulaciones, el reum atism o, la gota 
la neuralgia, e l tic -dc 'o roso  y  la  paralisís.

Cada cajó de  p í?íoras y  bo te  de  ungüen to  vao 
acompañados de  im p lia s  instrucciones en espaííol 
relativas al m odo de  usar los m edicam entos.

Los reínedrbs s e  venden, en  cajas y  botes, por 
K dos los principales boticarios del m undo  en te ro , y  
p o r  su  propietario , e l P rofesor H ollow ay, e n  su  es­
tablecimiento cen tral, 244, S tran d , L ó ad res .

P
R É S T A M O S  sobre alba¡«s, pape) del Est*do, 
fincas y  papeletas del Monte de P ie d a d .— Ba­
ra tu ra , p ron titud  y  reserva al h scer  Us opera- 

d o n e s ,  calle de Pregados, nú m ero  >3 ,  entrM uelo, 
M adrid .— L os p r is ta m o s  de  alhajas s e b á c e a  p o r  
u n  afio.— V enta de  alhajas y  relojes de  o ro  i  p r e ­
cios fijos y  baratos —̂ Mensoalmente se im prim e la 
lista con lós- precios d é la s  'a lha jas que  h a y  de  v e n ­
ta  y  se  da  gratis en el establecimiento.— I.DS re lo ­
jes se  venden gaianiízados, para  lo  cual, la  casa, 
adem as de  s u  coTitribucíon, e s t i  inscrita en  el g re ­
m io  de  com erciantes de r e l o j e s . - N o  se  com pran, 
n i venden ni se  empefian alhajas de doul¡I¿, p la ­
qué, ni p iedras falsas, >y »i s ^ o  de  o ro , pU ta y
piedras U nas.— S e com pran y  cambian a lh a ja s ,__
S e  com pran toda clase de papelatas .de em peño de 
alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos, pa­
pe! del E stado , libranzas del G iro  M ü tu o  y  carpe* 
tas de  c u p o n es .— Las haU taciones de em peño es­
t á n  ecteram ente  separadas de la s  de  v en u .

I
 A prim era  Agencia de  m atrim onios y  dispen­

sa s  civiles en  Madrid, A tocha  i 3, se  encarga 
-•tam bién  de  los canónicos, y  para  U s d ispesat 

de esta  clase, ha  establecido représentacion eu  R o ­
m a  p o r  h ab er  quedado libre  en  los particulares cal 
gestión: {actividad y  econom ía.)

Y  U librería da D .  L .  P .  V . ,  C arretas ,  4 , sí- 
^ e  vendiendo á  4  r s .  y  enviando á provincias el 
indispensable á  los m atrim onios celebrados. T am - 

'b ie n  m anda á los juzgados im presiones para  m atri-  
motíio y  registro  civil i  precioe reducidos; pídase 
fectura.

Novedades musicales.

A lm a cén  de  m úsica  y  p ia n o s  de  N .  Toledo .

Valverde, 1 cuadruplicsco, Madrid.
Prop ias para  regal.i de año  nuevo  s e  acaban de 

recibir de  París unas preciosas composiciones con 
lindísim os crom os á  i*  y  14 r s .  Kstraordinarío 
surtido  de. müsiea de todas clases. Publicaciones 
ba ia tís ím as . Unico depósito del Método de piano, 
p o r  U ,  M . de la Mata, adoptado de testo  en todas 
las ciases de  piano de la  escuela nacional de  MUsi- 
ca de esta  corte y  prem iado con la medalla de  plata 
en U últim a esposicion de  ValUdolid; s u  precio 70 
reales. A bono á  la  lectura musical, 20 r s .  a l m e s , 
y  48 trim estre . P ianos de venta y  alquiler.

L
a  F IL O S O F IA  D R  l.A  C R E A C IO N  O U  r a ­
za hu m an a  en e s q u c lu o .  í s t a  o b ra  s e  halla 
de v e a u  en  Madrid á 16 r s .  e jem plar en Us 

librerias de A .  dé S  M artin, P u e n a  del Sol, 6; 
L  L ópez, C á rm en , 27; G aspar y  Roig , P rínw pe 4 .  
E n  Provincia» en  toda.'i Ua librerías y  corresponsa­
les de los expresados se ñ o re s .
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AGUA CIRCASIANA
Usada por todas las familias reales y toda la nobleza ds  Europa. 

Aprobada por los médicos mas eminentes y por toda la imprenta eslrangera.
E l AGUA C IRC A SIA N A  restituye  i  los cabellos blancos s u  primitivo color, desde el rubio  

Iwsta el negro  azabache, s m  causar el m en o r  daño 4  ia p ie l.  N o  es una  t i n t u r a / y  en  su  composición 
n o a v a  i  la salud; hace desaparecer en  tres  dias la  caspa p o r  inveterada que 

es tá , evita U caída del cabello y  vuelve la fuerza y  el vigor juvenil 4  los tu b o s  capilares,
.a s  de 100,000 certificrdos prueban la excclentía del A gua Circasiana cuyo  u so  teem plaz» h o y  en 

dos los países los o tro s  preparados y  tin tu ra s  ta n  dañosos para d  cabello 
Precio del frasco 4  p e s e ta s /  frascos conteniendo el doble 7  q j  pesetas.
T odos-Ios frascos van  en  magníficas cajas de  cartón acom pasadas de un  prospecto con la  m arca v  

ja a  de los únicos deposítanos, 3

, H E R R IN G S  Y  C .‘ — LISBOA
Vendese en  la Botica de  los Principes. Borrell H erm anos, P uerta  del so l n ú m . 5 .

PA RA  C U R A R  E L  R E U M A TISM O , I > ia P IE N T E  Ó  C R Ó N I C O . - á « í f e  de B e llo ta s con 
saura de  crKO ecu a 'o r ia l  — L a h id ro lo ^ a  m éaica, á  pesar  de  su s  profundas inveatigadones, 
no ha  podido sm tedzar les eaperim enlos ru tinarios q u e  viene pja«icando p o r  a p a ru rs e  de 
la senda que  ba trazado á  la terapéutica racional la «sperim entadon fisiológica,

A  este criierio , pues , he  som etido  m í A c e ite  de B ello tas, cuyos efectos en el ho m b re  
sano es tán  probando s u  acción curativa £ n  e l .h o m b ie  en íé rm o . P o re s o  he  « n s e a i i d o  sa-

, bcr que  cura  la  a r ín iT j r e i /m á f ic a ,  el a « / r«  cace  y  la m ism a a M w io s í j ,  evitando la raos  v
M am e°r« h‘  hallarán  dulce y  pttifici.o el uso  de este  bálsam o, q u e  sin  efbri^^

benéfica y  salvadora no  podria. ponerse  en com petencia con las aguaa te rm a-

c o ;  . u s í á S c ^ r d l o S o n L ! ' '  "  ^

q u f a r r á l t V ^ í t t r c o n q ^ u i f . ^ , ' ^

O podeldoch,.el d e F ^ U e r . el.de F p ra b íá s ,  V aroue t y  tan -  
propinación aconsejan la m ayor parte de las farmacopeas, tra tados dom ésticos y ^ a m o r a n -  

dum s m édicos, y  que no  pueden d isputarle  el nuestro  ta  «uavidad y  bU ndura que  en los teiidos m as deli 
cados produce, sm  esponer .1 enfermo á  absorciones t i l i c a ,  y  i  .« L fa c i  J S  es“ L ü l o *  ^

fel^ifioadore.. E l  inven^tor, L .  de t e a  y  M ^ r L ó ;  

P o ° 3^ * M ^ i l f  n r ’ k '  s  r  ’ * y  com pañía. M uralia . ,0 ;  A .  Gcaupera y  compafií», O bi* .

. a  , . D ISE N T E IU A  c u r a d a  c o n  RL c a f é  DR B E L L O T A S  

o u r iL l^ m e » T « n «  prmcipale sín tom as son  evacuaciones frecuentes de materias m ucosas
pujos<Jcontírtu»  neces.dad.de defecar, dolores vivos y  sensación de  ca lo r  y  pe

P »

d i n e ^ l S r -  ® r s .  . « e d i a . - C a l l e  de las T res  C r u c ^ .  n ^ m , , , ^ r b d p a l ,  y  J a r .

L n ^ r ”’’ P  y 'M or«no. proveedor de todo  ef atlas,

na: Sres. A G r a u p « ^  o \ u p ’̂ ,'T6.‘‘y V . " l s p C s a ,  M u r a C t o ' ' *  ^  *■* 1“

LAMPISTERÍA nE JARIN,
r í a z a d e  Herradores»  12.

d H l s .  T ^ t o m f e * ’l U  ” Gr Nn s u r t r fo  e n - lá m p ^ a s  de  todas 

pende ¿  precios de fabrica. Se tra sfo rm .n  Ú m paras y  quinq°ué! de  «aVV'’ol?vf®^ 
economía considerable. L os aceites, en  U  sucursal, A ve-M aría ,  ,  ^ ^ .^ '^^^ '^O i^P O rta n d o  una
precios; el gas m ille, i  i i  eu a n o s  m ed io lilro . ’ ’ *® venden á  los mismo*

E(,'0 DEL PROGRESO.
DIARIO LIBERAL INDE P E N D IE N T E .

D O S  E D I C I O N E S  D E  G R A N  T A M A Ñ A  , . r , ,  »» j  • .

c ía s ,  r e m i t i d o s ,  todo ba)o el c r i t e r i o  de la mas e s t r i c t a  i m p a r c i a l i d a d  ’ 
p e r s o n a l i d a d e s  y  p r o c u r a n d o  s o l a m e n t e  et b i e n  d e !  país S o  T e  t  

« e b c a n t i l  é  i n d u s t r i a l ,  q u c  C o n s t a r á  d e  la c o t í z a c i o n  d e  los 
c a m b i o s  c o n  l a s  plazas n a c i o n a l e s  y  e x t r a n i e r a s  precios de l o ,  m i ?  p i i b l . c o s ,  d e
con a r t í c u l o s  s o b r e  el e s t a d o  d e  su e s p io c a c io n  y e s t a d o s  7  los d e  minas,
a s u n t o s  m e r c a n t i l e s  d e  A m á r í c a :  S E C C I O N  D b  N O T í p / a s  r  F K r t I n  
sin d i s t i n c i ó n ,  s e  i n s e r t a r á n  todas las q u e  s e  c o n s i d e r e n  ' r  d o n d e

om uir el Santo d e l  dia, l a s  f u n c i o n e s . ? e l i g i o s a s  los ísoec lL  w
büstas, telegramas, etc. Ultimamente Sfo-iov r.=- ® servicio de plaza, su -
más periódicos. ’ anuncios en igual forma <jue los de-

P a „  pedir I ,  s » c r ¡d o „  d irig i™  á la A dm i„to r.c id„ , calle d d  Olivar, „úm .

Ma o w s ;

Ttlla ilíf Olivar. b4» , h .

Ayuntamiento de Madrid




